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VERSION T AQUIGRAFICA 
l. ASISTENCIA 

Asistieron los. señores: 

-Aguirre D., Bumberte 
-AlessaDdri, Eduardo 
-.Ale&saadri, Femando 
-Alvarez, B.-berto 
-Ampuero, Raúl . 
-Barros, .J __ 

-Barrueto, &IprdG 
-Bossay, Lu. 
-Blilaes S., Francisco 
-Contreras, Vícter 
-Correa, Ulises 
-Curti, Emique 
-Chelén, Alejandro . \ 
-Frei, Eduardo 

-Gómez, Jooás 
-GonzáIez M., Exequiel 
-Jaramillo, A1'IIUIIldo 
-Letelier, LuiS F. 
.....quinteros, Lui,J 
-Rodríguez, ADieeto 
-8epúlveda, ,Sercio 
-Tomie, Radomiro 
-Torres, lsauro 
- Von Mühlenbroek, 

Julio 
-Wachholtz, Bobel1o 
-Zepetla, Bup 

Concurrió,además, el Ministro del Trabajo y 
"Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Ílernán Borchert 
Ramírez, y de Proseeretario, el señor Eduardo Yra
rrázaval Jaraquemada. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 20 señores Senadores. 

E,l, señor TOR.REIS CERECEDA (Pre
sidente) .-En el nombre de ;nios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMIT·ACION DE ACTAS 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- El acta de la sesión. 7'-, en 17 
de octubre, aprobada. 

El acta de la sesión 8~, en 18 de octubre, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

(V éase el A cta aprobada en los, A nexos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El s~ñor TORRES CERECEDA (Presi
dente) . - Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROS,ECRETARIO.-Las ::Ií .. 
guientes son las comW1icaciones recibi-' 
das: 

Oficios . , t· 

Siete de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica los acu~rd08 
que ha adoptado respecto de las ob.serva
ciones del Ejecutivo al proyecto de ley 
que reajusta las remuneraciones de los sec
tores público y privado. (Véase en los 
Anexos, documento 1) . 

• -Pasó a las Comisiones de Gobierno 11 
Hacienda, unidas. , , 

Con el/segundo comunica que ha aproba-" 
do un proyecto de ley· que fija normas pa
ra la proteeción de menores en el trabajo. 
(Véase en los Anexos, documento 2) . 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Con los tres siguientes comunica que ha 
aprobado los proyectos de ley que se in
dican: 

1) El que autoriza el traspaso que in
dica entre ítem del Presupuesto, vigente del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re
construcción. (Véase en los Anexos, docu-" 
mento"3) . 

-Pasa'a la Comisión de Economiá y 
Comercio. 

2) El que autoriza los traspasos que in
dica entre ítem del Presupuesto vigente 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, y del Presupuesto del Mi
nisterio de Obras Públicas. (Véase en los 
Anexos, documento. 4) . 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas. 

3) El que concede pensión de gracia a 
doña Inés Jegó v. de Paniagua. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 
. Con el sexto' comunica la designación de 

los Honqrables Diputados Allende, Cade- . ; 
) \ 
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márto.ri, Correa, Cuadra, Enríquez, Gon

zález Maertens, Gumucio, Miranda, Mon

tané, Musalem y Silva, para integrar la 

Comisión Mixta de Presupuestos encarga

da del estudio de la Ley de Presupuestos 

de la Nación para el año 1962 y remite el 

Mensaje respectivo. 
Con el último comunica que ha acorda-

. <lo prorrogar hasta el 27 de diciembre 

próximo, iJiclusive, el plazo de la Comi

sión Mixta de Presupuestos para emitir 

su informe. 
-Se manda agregar d sus antecedentes. 

Uno del señor Ministro del Interior, por 

el que contesta la peticion del Honorable 

Senador· señor Rodríguez sobre constrúc

ción de un estadio y una ilede social para 

el Club de Deportes "Por:venir", de la Po

blación Nueva Esperanza, de el Salto de 

. Pilmaiquén, provincia de Osorno. (Véase 

en los Anexos, documento 5) . 

Dos del señor Ministro de Hacienda, 

por los que contesta las siguientes peti

ciones: 
1). Del Honorable Senador señor Echa

varri, sobre el pago de subvención de las 

escuelas NQs 9, 18, 20 y 29 del departa

i mento. de Angol. (Véase en los Anexos, 

. documento 6) . 
2) Del Honorable Senador señor Pa

blo, sobre la concesión de créditos a los 

pequeños agricultores del departamento 

de Itata. (Véase en los Anexos, documen

to 7). 
Uno del señor Ministro de Obras Públi

cas, con el que contesta la petición del Ho

norable Seriador señor Jaramillo sobre 

~onstrucción de la variante del camino de 

Paredones a Bucalemu. (Véase en los Ane

xos, documento 8) . 
. -Quedan a disposición de los señores 

Senadores. 

Informe 
Uno de las Comisiones de Gobierno y 

Hacienda, unidas, recaído en las observa

ciones del Ejecutivo, en segundo trámite 

constitucional, al proyecto que reajusta las 

rentas del personal de los sectores públi

co y privado. (Véase en 10s~.Anexos, do

cumento ·9) . 
-Queda para tabla. 

SUSPENSION DE REUNION SOLEMNE CON

JUNTA CON MOTIVO DEL SESQUICEN~ENA

RIO DEL CONGRESO NACIONAL.-CENSURA. 

A LA MES!\. . 

El señor RODRIGUEZ.- Pido la pala-

bra. ' 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) . - ¿.Para referirse a la Cuenta, 

Su Señoría? 
El señor RODRIGUEZ.-Debo plantear 

un asunto previo que lo estimo delicado y 

gra,ve. 
N Os he~os informado por la prensa de 

esta maí'íana y por noticil¡s recogidas en 

·el recinto del Congreso en el día de hoy, 

de que el señor Presidente del Senado 

hatiría suspendido el acto del próximo 

domingo de inauguración solemne de la 

Conferencia Interparlamentaria. 
Como los Comités de oposición no han 

sido informados al respecto, bien vale la 

pena, a mi juicio, que el señor Presidente 

nos explique en esta oportunidad por qué, 

de ser efecti va tal determinación, se ha 

hecho así, sin acuerdo de los Comités, vio

lando acuerdos anteriores y después que 

el Senado y ljlComisión Interparlamenta

ria chilena, con el concurso y el esfuerzo 

d.e -todos los sectores políticos del Congre

so, han analizado y estudiado las ponen

cias que ia delegación chilena llevará a 

esa conferencia. Además, oficialmente 

se ha cursado invitación al Cuerpo Diplo. 

mático, a la Iglesia; a las esferas milita

res y a las delegacionés parlamentarias: 

extranjeras. Me parece, PHes, muy perju

dicial tal suspensión. 
He oído decir que esto se debe a una 

declaración del sector parlamentario del 

Partido Democrático Nacional, la cual ha 

provocado, a su vez, una actitud de ausen

cia, para ese día, del señor Presidente de 

la República. No examinaré en este mo-
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mento si la actitud del 'señor Presidente lo fue&e, me 'parece que el precedente es 
de la Re~ública tiene justificación. En extraordinariamente funesto, de modo que 
cuanto a nosotros, caeríamos 'en un some- pedimos se aclare en esta sesión, pues es 
timientoinaceptable de parte del Poder la última que celebraremos antes del do
Legislativo ante un cesarismo presiden- mingo. 
cial. El señor TORRES CERECEDA (Pre-

De tal manera, $eñor Presidente, que si dente ). - Oportunamente, de acuerdo 
pedimos. . . con el Reglamento, daré respuesta a Su Se-

El señor TORRES CERECEDA (Pre- ñoría, pero debo decirle; desde luego, que 
dente) ._,~Me permite Su Señoría? todo lo que ha expresado el señor Sena-

No pretendo coartar el derecho de Su dor, parte de una confusión suya. 
Señoría a hacer uso de la palabra, pero El señor RODRIGl]EZ.- ¿Por qué nc 
debe hac"erlo en forma r.eglamentaria. Es- da ahora una explieación? ¡Ojalá estuvie-
ta sesión especial es exclusivamente para rB; yo equivocado! . 
tratar las obserxaciones del Ejecutivo en El señor ALESSANDRI (don Fernan~ 
el proyecto de reajuste de remuneraciones do).- Esta es una sesión especial, señor 
de los sectores público y privado. Senador. 

En cuanto a lo dicho por Su Señoría, le El señor AGUIRREDOOLAN .-¿Para 
contestaré en la 'primera sesión ordinaria qué ha sido coniocada esta sesión? 
con el mayor agrado., El señor RODR,IGUEZ.-Quiero sabe~ 

El señor RODRIGUEZ.-Eso no puede" cuándo dará la explicación: ¿antes o des
ser': ia reunión a que me refiero debería pués del próximo domingo? 
celebrarse el próximo domingo. El señor TORRES CERECEDA (Pre-

El señor CONTRERAS (don Víctor). sidente).-En la primera sesión ordina
-Sería una manera más de coartar el de- ria, señor Senador, de acuerdo con el Re-
recho de los Senadores. glamento del Senado. 

'. El señor TORRES CERECEDA (Pre- El señor RODRIGUEZ.- Nosotros cen-
dente) .-Desde luego, puedo decir a Su suramos a la Mesa del Senado. 
Señoría que rno se ha tomado ninguna me- El· señor TORRES CERE-CEDA (Pre~ 
dida en contra de la Conferencia Interpar-- sidente). - Múy bien, tiene perfecto de-· 
lamentaria. recho Su Señoría. Se le dará curso, regla-

El señor RODRIGUEZ.- Yo pregunto mentari3Jllente, a la censura. '. 
al señor Preside:qte: ¿ suspendiÓ la sesión El señor RODRIGUEZ. - En nombre 
del domingo o no la suspendió? Si lo ha del Comité Socialista. 
hecho, ¿en virtud de qué acuerdo o atri- El señor TORRES CERE'CEDA (Pre.,. 
bución? sidente) . - En nombre del Comité So-

El señor TORRES CERECEDA (Pre- cialista., 
sidente) .- No ha habido acuerdo del Se- El señor CURTI.-Pero, para ello, de-
nado para celebrar esa reunión, que no be haber motivos. 
era de inauguración de la Conferencia In- El. señor RODRIGUEZ.~ ¿Le parecen 
terparlamentaria, sino una solemnidad re- pocos lo~ motivos que he dado? 
lacionada con el sesquicentenario del Con-
greso N aéional. 

El señor RODRI,cUEZ.- Son ac-uerdos 
nuestros, de la Comisión Interparlamenta-
ria. • 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-:-Per~ no del Senado. 

El señor RODRIGUEZ.-Y aunque no 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE EM

PLEADOS Y OBREROS DE LOS SECTORES PU

BLICO Y PRIVADO.- OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO. 

El señor SECRET ARIO.- Correspon-
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de considerar las ooservaciones del Eje- El señor QUINTERO S.-Hay dos opi-

cutivo al proyecto de reajustes de los sec- niones: de mayoría y de minoria. 

,tores público y privado. El señor AGUIRRE DOOLAN.- Voto 

-El oficio con los acuerdos de la Cáma- por el que aprobaron mis correligionarios: 

ra de Diputados y el informe se insertan el informe de mayoría. 

en los Anexos de esta sesión. documentos El señor QUINTEROS. - Algunos p.e 

NfJs 1 y 9 Y pági'MJS 460 Y 472. abstuvieron; 

El señor TORRES CERECEDA (Pre- El señor BOSSAY.- Deseo expresar 

sidente) . - En discusión la primera ob- que. cuando se trató este ineiso en la Co

servación del Ejecutivo. misión. se preguntó al señor Ministro del 

. -El señor Secretm'io da lectu1'a a la Trabajo y Previsión Social, aquí presen-

pa1'te pertinente del informe. te, si efectivamente estaba en vigencia el 

,El señor TORRES CERECEDA (Pre- inciso segundo de la letra e) del artículo 

sidente) .-Ofrezco la palabra. 2Q de la ley 13.305 para los empleados de 

El señor QUINTEROS.- Pido la pala- bahía. El señor Mini-stro manifestó que 

bra. había consultado a la Caja Marítima, la 

Señor Presidente, cualquiera que sea el cual está pagando a los empleados el por

significado práctico de' esta votación, nos- centajecorrespondiente en la forma indi

otro!; rechazamos el veto del Ejecutivo en cada en el inciso que se suprime. 

la Comisión y mantendremos igual pre- 4 'Nosotro~ prestamos nuestro acuerdo 

dicamento a'hora en la Sala. convencidos de que hay una norma vigen-

El señor TORRES CERECEDA (Pre- te y de que se está pagand'o conforme a 

sidente) .- En realidad, es inútil el pro- ella a esos empleados. Y aprobamos la ob

nunciamiento de la Sala. servación en el entendido de que ella no 

El señor QUINTERO S.- En esa fOf- significa suprimir ningún derecho de los 

ma dejamos constancia de nuestra opinión empleados de bruhía. 

al respecto. El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

El señor TORRES CERECEDA (Pre- , Si no recuerdo mal, la indicación corres-

sidente) ',- Si le parece al Senado, pódría- pon diente fue suscrita por mí. 

mos adoptar el mismo acuerdo de la Cá- ' Ahora no cabe otra cosa que aprobar el 

mara. veto, pues el Ejecutivo ha declarado que 

El señor QUINTEROS.- C<*l los vo- la ley 13.305, que se pretende revalidar, 

tos nuestros, en contra, y me pareDe que está vigente. 

hay otros Senadores que piensan en igual Voto que sí. 

forma. • El señor VON MüHLENBROCK. 

El señor FREI.-El mío también. Yo también firmé la indicación. 

.. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).- Acepto el veto del Ejecutivo única y ex- -

También los nuestros. clusivamente porque des'pués de lo apro-

El señor TORRES CERECEDA (P~- bado por la Cámara, de todas maneras no 

si dente ) . - Entonces, en votación.. habría ley; pero lo acepto en el entendido, 

El señor RODRIGUEZ.- Pido votación como 10 manifestó el Gobierno, de que se 

nominaL halla absolutamente vigente la letra c), 

El señor TORRES CERECEDA (Pre- inciso segundo, del artículo 29 de la ley 

~idente) . - En votación nominal. 13.305, y de que, por lo tanto, conforme a 

-(Du.rante la votación). esas normas se seguirán pagando las re-

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Voto a muneraciones de esta- clase de empleados. 

favor del informe de la Comisión. ' ' El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
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la votaóón: 17 votos pm: la afit'iJULtiva, 5 
\. , 

pO?> la negativa y 2 pa'f'eps. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre~ 

si dente ) . - Aprobada la observación. 

- Votarán por la afinnativa los seño~ 

res Aguirre, Alessandri (don Fernan

do), Alvarez, Barrueto, Bossay, Blllnes, 

Correa, Curti, Gómez, González Madaria

ga,Jaramillo,Letelier, Sepúlveda, Torres, 

Von Mühlenbrock, Wachholtz y Zepeda. 

~ V ()f;a;rcyn p<Yr la negativa, los señores 

Barros, Contreras (don Víctor), Freí, 

Quinteros y Rodríguez. 

-N o votar'on por estar pareados los se

ñores Alessandri (don Eduardo) y Ch~
lén. 

El señor SECRETARIO.- En cuanto 

a la segunda observación, dice el infor

me: 
-(Da lectwa a la pal'te pertinente) . 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-. 

sidente) . - En discusión. 
Ofrezco la palabra. 

El señor QUINTEROS.- Señor Pre

sidente, la materia a que se refiere la 

observ,ación' formulada por el Ejecutivo 

fue largamente debatida en el Senado, con 

intervención del iIonorable señor Freí y 

. de otros señores Senadores. Se trata, en 

. resumen, de aplicar el porcentaje de alza 

del costo de la vida en la determinación· 

del sueldo vital que deben hacer las Co

misiones Mixtas de Sueldos referidas en 
la ley. 

Pues bien, hemos sostenido que si al

gún sentido tiene la existencia de las Co

misiones Mixtas de Sueldos, éste radica 

en la facultad que en aiguna medida deben 

tener para resolver este problema; pero 

si ellas, como lo quiere el Ejecutivo en su 

veto, deberán limitarse a aplicar, sin po

der modificarlo siquiera en una coma, el 

porcentaje de alza del costo de la vida 

q~ les indique la Dirección de Estadís~ 

tica y Censos, no tienen razón de ser. 

Vale la pena mantener las Comisiones 

Mixtas de' Sueldos si ¡le les deja alguna 

atribución, aun cuando sea tomando 'en 
cuenta como un factor importantísimo en 

sus decisiones los datos emanados de la 

Dirección de Estadística y Censos. 

Por estas razones hemos rechazado el 

veto. El criterio del Ejecutivo acentúa es

ta sujeción, esta total dependencia de las 

Comisiones Mixtas de Sueldos respecto de 

Jos datos emitidos por la Dirección de Es.-

tadística. . 
Se ha agregado la palabra "estricta

mente"; osea, las Comisiones Mixtas de 

Sueldos nada tendrán que hacer, y será la 

Dirección de Estadística, en buenas cuen

tas, la que fijará el sueldo vital. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) . -En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor FREI.-En la discusión par

ticular del proyecto, fundamos extensa

mente nuestra posición, la cual ha sido ex

puesta ahora por el Honorable señor Quin-' 

teros. 
Voto en vontra del veto. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votaci6'n: 17 votos por la afir1tUJ;tiva, 5 

por la negativa y 2 pareos. 
-Se aprueba la obse1·vación. . 

El señor SECRETARIO.-Respecto de 

la tercera observación; el informe dice lo 

siguiente: 
- (Da lectura a la pa r·te pertinen te). . 

El señor QUINTEROS.- Pido votación 

secreta, señor Presidente. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .- Muy bien. 
Ofrezco la palabra . • Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta, a pedido del Co

mité Socialista. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. - La 

balota blanca favorece a los interesados. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- Es una observación del Eje

cutivo, de manera que aprobaría el veto. 
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• El señor SEGRETARIO.-La balota 

blanca aprueba el veto; la negra lo recha

za. 
El señor VON MüHLENBROCK. -

Entiendo que votamos el informe. 
El senor J ARAMIDLO. - La! balota 

blanca aprueba el informe y, en consecuen

cia, rechaza el veto. 
El señor FREI.- Ello parece evidente. 

El s~ñor J ARAMILLO.-:-Si votamos 10 

que propone el informe, tenemos que re

chazar el veto. En consecuencia, la balota 

blanca significaría rechazar las observa

ciones. 
El señor AL V AREZ.- i Pongámonos de 

acuerdo sobre el significado de la balota! 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-En realidad, lo que se vota son 

las observaciones del Ejecutivo. 
El señor ZEPEDA.-y no el informe. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente). -Exacto. Las observaciones, y 

no el informe. 
El señor FREI. -Es un procedimiento 

harto novedoso. 
El señor JARAMILLO.- Lo .importan-

, te es que sepamos el significado de las ba-
lotas. . 

. El señor RODRIGUEZ,- i Que se acla

re bien! 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) . - La balota blanca significa apro~ 

bl1r el veto. 
El señor SECRETARIO,- La balota 

blanca aprueba el veto; la negra, lo re-
chaza. ' 

El señor QUINTEROS. - O sea, hay 

qMe votar con balota negra, .. 

El señor PREI.- De tal modo que, en 

este caso, el informe no sirve. 

El. señor SECRET ARIO.- Es el único 

. caso en que np se vota el informe de Co

misión. 
El señor ZEPEDA.- La Comisión pi

de negro y el veto pide blanco, 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación (secreta) : 14 balot.as negt'as y 

9 blamcas, 

! 

El señor TORRES CER~CEDA (Pre

sidente) . - Rechazada la ohservación. 

Corresponde realizar una segunda vota

ción, para saber s.i el Senado· insiste o no. 

El señor SECRETARIO.- En esta vo

tación, corresponde determinar si el Sena

do insiste o no en mantener el texto pri

mitivo aprobado por el Congreso. 

El señor ALVAREZ.-Parainsistir, ¿se 

votará con balota blanca? 
El seflor SECRETARIO. -Sí, señor 

Senador. Para insistir, con balota blan

ca. Para no insistir, con negra. 
-Resultado de la vataiCÍón (secreta): 

16 balota.<; blarWOJS y 8 negrM. 
El señor T0I.tRES CERECEDA (Pre

sidente) .- El Senado acuerda insistir. 

El señor SECRETARIO.- Respecto de 

la . cuarta observación, la Comisión dice: 

-(Da lectura a la pa,rte pertinente) . 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-

sidente) . - En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BOSSAY.-SeñorPresidente: 

Vale la pena dejar claramente estableci

do que existe una diferencia, que puede 

ser importante para lo futuro, entre el 

resultado de la votación en la Cámara de 

Diputados y en el Senado. 
La interpretación que surgía hasta aho

ra, después del pronunciamiento de la Cá

mara, consistía en hacer diferencia entre 

los obreros que ganaban menos de dos suel

dos vitales y que recibirían asignación es

colar, y aquellos, como los textiles y me.:. 

cánicos, con sueldos superiores a dos vita

les, 'que .no la percibirían. 
La Comisión, por la unanimidad de sus 

miembros, estuvo de acuerdo en incorpo

rar a la asignación escolar a los emplea

dos particulares de pequeñas rentas y, al 

mismo tiempo, en. no aceptar la interpre

tación de hacer diferencias entre los obre

ros, en que todos ellos debían percibir 

asign,ación escolar y en que no era admÚ;i

ble dejarlos al margen de ésta por diferen

cias, a veces, de 5.000 Ó 10,000 pesos en 

sus remuneraciones, en circunstancias de 
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que podrían tener numerosos hijos. Por 
ello, en la parte .final de su informe, las 
Comisiones, por unanimidad, consignaron 
-su opinión en el sentido de. que todos los 
obreros, !n excepción alguna, gozan de 
aSignación escolar y que sólo se discrimina 
con resp~cto a los empleados, quienes no la 
obtendrán cuando ganen dos sueldos vita
les. Repito que tal criterio fue expresado 
por la unanimidad de la Comisión. 

El señor FREI.-Señor Presidente, só
lo para confirmar los conceptos expresa
dos por nuestro' Honorable colega señor 
Bossay y dejar constancia de que la inter
pretaciÓn unánime de la Comisión fue 
aproba<1a por el Ministro del Trabajo y 
Previsión Social. Toda la dif~rencia podría 
estar en la existencia o no existenda d~ 
ulia coma; porque, después de la frase 
"en favor de los hijos de los obreros", 'se 
agrega: "y de los empleados cuyas rentas 
no sean superiores a dos sueldos vitales 
escala a) del Departamento de Santiago" . 
Como la coma que debería venir de.copués 
de "obreros" no existe, el consenso unáni:
me de la' Cbmisión es que el límite rige 
solamente para los empleados; en cam
bio, a los obreros, la asignación los favo
rece en todo caso. 

En consecuencia, la interpretación dada 
por el Honorable señor Bossay .represen
ta el criterio de todos los que asistimos 
a la Comisión. 

El señor QUINTEROS.- Señor Presi
dente: deseo ratificar las palabras de los 
Honorables señores Frei y Bossay por 
parte de los Senadores socialistas y comu, 
ni stas representados en la Comisión. 

BI señór TOR~ES CEREC~DA (Prp.
sidente) .- Ofrezco la palabra. 

. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FREI.-Hay ullanimlaad. 
El señor QUINTEROS.-Hay unanimi

dad para aprobar el veto. 
El señor VON MüHLENBROCK. _ 

Que se apruebe el informe de la Comisión. 
. El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Aprobada la recomendación de 
la Comisión y aprobado el criterio de la 
Cámara de ·Diputados. 

EL señor SECRET1\RIO.- Quinta ob-
servación. 

. Dice el informe de las Comisiope.s: 
- (Da lectura a la parte perttnente J . 
El señor TORRES CERECEDA (·Pre-

sidente) .- En discusión la observación. 
Ofrezco la palabra. 
Tiene lá palabra el Ho~orable señor 

Frei. ' 
El selior QUINTEROS.- Con la venia 

del Honorable colega, quiero expresar que 
parece haber un error en la redacción del 
párrafo final del informe a que acaba de 
dar· lectura el señor Secretario, donde se 
dice: "Finalmente, por cuatro votos en 
contra (los de los señores Quinteros, Cor
balán, Frei y Gómez) se aprueba la obser
vación". 

Nosotros votamos en contra, señor t're
sidente. 

El señor SE,CRET ARIO.- Así dice el 
informe, señor Senador: por cuatro votos 
en contra, se aprueba la observacIOn. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .- Tiene la palabra el señor Mi
nistro del Trabaj o. 

El señor GALVEZ (Ministro del Traba~ 
jo y Previsión Social). -En sesión cele-. 
brada esta mañana· por· las Comisiones '. 
Unidas, ofrecí transmitir el deseo de los 
señores Senadores integrantes de ellas en 
el sentido de que concurriera al Senado 
el señor Ministro de Hacienda, para dejar 
const.~ncia de la ,p~lítica del Gobiern01:n 
relaClon a los credItos y a los mteres 

Sostuve una entrevista con el señor i ... 
nistro de Hacienda pocos' momentos des-

. pués de 'haber terminado la' sesión de las 
Comisiones. Me encargó hacer J?resente al 
Senado que, en razón de haberse hooho car
go recientemente de sus funciones, no con
curriría en esta oportunidad para señalar 
la' política del Gobierno, y, adem~s, por 
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tener compromisos en su Ministerio. En 

todo caso, me pidió expresar, acerca de es

te problema específico, que su política so

bre la materia estaba encaminada a rea

lizar dos objetivos muy claros: el prime

ro, ampliar las operaciones de créditli pa

ra fines de desarrollo, y el segundo,pro

mover una baja del interés de las . letras 

de, producción en el más breve plazo. Co

mo todos los "señores Senadores lo saben, 

dichas letras tienen un interés del ordBn 

del 16,-57<. El señor Ministro de Hacien

da . me reiteró su propósito de ir a la re

ducción de ese interés lo más pronto posi

ble. Con respecto al otro punto, insistió

y en ello concuerda con los planteamientos 

heehos en el Senado- en que ampliaría 

las operaciones de crédito para fines de 

.das arrollo y de producción, a un interés 

bajo, por estimar lógico seguir una políti

ca de ese tipo en la m'ateria. 
Finalmente, deseo repetir los ariteceder.

tes que el Gobierno proporcionó, por mi in

termedio, respecto del interés del 12 %. ya 

existente, para fines de producción. 

Se han estado otorgando, por los bar.

cos comerciales y el Banco del Estado, df'

ducibles dei encaje hasta el 30 de sepW:~m

bre de 1961, EQ 30,107.256 en préstamos. 

Además, se han concedido, con igualeslí

nes, préstamos al 12 % anual, por el Ban

co del Estado, no'deducibles del encaje 

bancario al 30 de septiembre de 1961, as

cendentes a EQ 53.404.505. Por último, 

préstamos para inversiones de capitaliza

ción, al 9'j,: anual, otorgados por los ban

cos comerciales y el Banco del Estado, as~ 

.cendentes a EQ 7.446.044, hasta el 30 de 

. se~iembre de 1961. 
s decir, esto demuestra que el Gobier

no c'omparte el criter~o expresado por el 

Parlamento d.e facilitar créditos a bajo in

terés para fines de producción, como, asi

mismo, el propósito de que estos crédit9s 

deban irse reduciendo paulatinamente, pa

ra no provocar alteraciones, en virtud del 

régimen de estabilización monetaria exis

tente en el País. 

En lo que el Gobierno discrepa es en el 

c.riterio de que el límite del interés sea fi

jado por ley. En primer lugar, porque ya 

existen disposiciones que permiten ir a 

una rebaja del interés en: forma'más flexi

ble·y de acuerdo con el sistema monetario, 

cuyas facultades están radicadas en el 

Banco Central y en la Superintendencia de 

Bancos; y luego porque la fijación por 

medio de ley provoca una rigidez absolu

tamente inconveniente en este tipo de ope

raciones. 
Es cuanto puedo manifestar al Honora

ble Senado, en conformidad con la petición 

que se me formuló para dar a conocer la 

política del Ministro de Hacienda sobre la 

materia. 
El señor BOSSA y .-Hemos oído al se

.ñor Ministro del Trabajo acerca del anhe

lo que algunos miembros de las Comisiones 

Unidas hemos expresado en orden a que el 

Ministro responsable' de las finanzas na

cionales esté presente en esta discusión. 

Sabemos que, por obra de los mecanismos 

constitucionales, nuestras palabras .no 

pueden tener ningún efecto y que la medi

da sobre eI12~/' no se habrá de establecer, 

debido al acuerdo de la Cámara de Dipu

tados. Al respecto, no habrá ley, cualquie

ra que sea el resultado de la votación del 

:::>enado, puesto q~e una de las dos ramas 

del Congreso ya adoptó acuerdo. N o ex1.S

tirá esta disposición, y seguirán regulán

(lose los inteteses conforme a las norma::; 

legales en vigor. 
PP.fO los miembros de las Comisiones es

timáballlos que, de acuerdo con la respon

sabilidad que tiene cada Parlamentario, 

. era menester que expreiáramos spbre -es

te problem~ alguna opinión, aunque no tu

viera repercusión directa en el campo le

gislativo, pero que contribuyera, por lo 

menos, a orientar a la opinión pública y, 

en especial, diera a conocer nuestro perisa

miento al Gobierno. 
Desde ese punto de vista, he manifesta

do -y lo repito en esta oportunidad en la 

Sala- que si ,bien personalmente no soy 
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partidario deesta<blecer los intereses en 
forma fija legal, por la imposibilidad de 
moverlps con facilidad conforme a las cir
canstancias o por las fluctuaciones del 
mercado, eso no significa que no compren
da y acepte qué los autores de esta indi
cación -no sé quiénes fueron, pues no e!!
tába en el País cuando se trató y despa
chó- han obtenido el resultado esperado. 
Aun cuanüo en la práctica no haya pros
perado, la verdad es qu.e dio motivo a de
bates y comentarios que Uegaronhasta el 
Gobierl1o y a la opinión pú'blica y deja
ron en evidencia la necesidad y desespe
ración que existe en todo el País por tra
bajar con intereses más bajos. 

Es así como en todos los campos de ac
tividad -agricultura, minería, comercio 
e industria- se consideran absurdos e in
sostenibles los intereses que se cobraban 
meses atrás, pues, en la práctica, eran cer
canos al 24 por ciento. Hemos visto más 
tarde que ellos han quedado en 19 por 
ciento y fracción, a pesar de que la cifra 
fija era del 16,4 por ciento más 20 por cien
to. En este momen'o han quedado en un 
15,8 por ciento más el 20 por ciento;. . . 

El señor VON MüHLENBROCK.
Ello obedece a. que se suprimió la cifra de 
negocio. 

El señor BOSSAY.~ ... pero, en nues
tro concepto, existe un planteamiento que 
debemos expresar al Gobierno. 

Este, a nuestro juicio, está totalmente 
equivocado en su política crediticia. Mi 
impresión personal es que nada se o.btie
ne con grandes publicaciones en "El Mer
curio", "El Diari'O ILustrado" y otros pe
riódicos, en las que se habla con optimis¡
mo del éxito en el desarrollo económico 
nadonal. La verdad es otra y las estadís
ticas también lo contradicen, porque el 
aumento vegetativo de la .población de 
dhi1e es más o menos, del 2,5 por cien
to' y la mayoría de las estadísti,cas que ha
blan de progreso son inferiores a esta ci
fra ;en otras palabr.as, no compensarían 
fa incorporación

j 

de un mayor número de 

haJbitantes _ ni de ciudadanos activos que 
proporcionalmente se dedican a la agricul
tura, a la industri,a o al comercio. 'Pero. 
el GOIbierno, a mi entender, ha ido mucho 
más allá de La recomendación del 'Fondo 
Monetario Internacional, aplicando medi
das destinadas a produdr una severa 
restricción crediticia. j Si los consejos del 
Fondo Monetario Internacional nunca han 
sido tan precisos ni tan estrictos! La dis
posición correspondiente sóIó Ihalbla de la 
restricción bancaria para defender -el po
der de compra de la moneda; pero no re
comienda en forma tan concreta que nos 
coloquemos en un margen que, a ,la pos
tre, pueda afectar al desarrollo de nues
tra minería, de nuestro comercio, de nues
tra industria. No lo ha planteado nunca. 

Desde este punto de vista, nos encon
tramos con que se congela, se esteriliza 
-para obedecer los· consejos del FoÍldo 
Monetario Internacional- un altísimo 
porcentaje de los depósitos quellega.n a 
los bancos y se estwblece una fecha en el 
año 1959, frente a la cual toda la dife
rencia restante, que llega a un máximo del· 
7¡5 por ciento de dinero esterilizado -hay 
ciertos tipos de diferencia que no vale la 
pena· profundizar en este debate-, no 
sirve a nadie. 

Por lo tanto, a mi entender, el proble
ma no es la cif,ra 12 por ciento. j Si po
dríamos llegar a tener intereses más ba
jos que el 12%! Podríamos tener el 9%, 
el 10% y fracción, el ,8% o la ófra'en que 
va a quedar ahora, del 1'5 y tantos por 
ciento y, a lo mejor, más bajo, o el 20%. 
j Si el prob:lema está en poder emplear una 
mayor cantidad de este dinero en coloca
ciones que favorezcan positivamente a 
mlestro desarrollo económieo! Si existiera 
la posilbilidad de efectuar una mayor can
tidad de colocaciones, naturalmente po
drían bajar los intereses. Ya nos ha diclho 
el señor Ministro, y lo ha 'repetido aquí, 
que tenemos tres tipos de intereses espe
ciales :J.os de desarrollo económico con 
aval de la Corporación de Fomento de la 
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Producción, del 9%; cierto tipo de cré
ditos agrícolas, del 12/;, y estos intere
ses, que ya conocemos, del 16 y fracción 
por ciento. El juego de tDdos estos inte
reses, el de 9 %, el del 12 /~ y el legal, pro
duce semestralmente lo que ya conoce
mos. El interés legal ha ido bajando len
tamente. 

Con relación al fr·acasado interés del 
12 %, en vez de actuar sobre un 2'5 %, un 
35 ro o un 40 % de Ilas posi'bilidades, ¿ no se
ría mUClho más importante prestar ·ése 
dinero a quienes puedan contribu~r- po si
tiv~mente a nuestro desarrollo económi
co? A mi modo de v.er, ésa sería una buena 
solución. 

A mí no se me oculta que, como ocurr·e 
respecto del injusto aumento de sueldos, 
hay inquietud ·en Chile. Pero no pienso 
que una serie de funcionarios, por el he
ohode haber asumido el Poder este Go
bierno, se hayan pu~sto repentinamente 
inmorales. No ocurre tal cosa. Sin em
bargo, hay mucha .gente que se está ro
bando las estampUlas de correo, y ocurren 
muchas cosas del" mismo orden, porque 
los asalariados no pueden vivir.con 60, 70 
ó 100 mi.1 pesos mensuales, dados el alto 
costo de la vida y la gran cantidad de pro
blemas que .aquéllos deben afrontar. En 
todas las ·reparticiones en que se hacen 
arqueos, se advierten pérdidas de 60, 100 
ó 170 mil pesos, y las respuestas de los 
inculpados' son siempre las mismas : es
posa, ,muchos hijos, proble~as, imposibi
lidad de vivir. 

Semejante problema se preS'enta en la 
industria y. en la agricultura. 'Centenares 
de industrias tienen muchísimas letras 
que no encuentran dónde desconta;r: todos 
los bancos las devue1v'en. 

Nos ¡hallamos ante una evidente con
tradicción, un absurdo económico. Por un 
lado, se está combatiendo la inflación, 
y; pOr otro, se está frenando el desarroLlo 
económico de .ohile. Si se trajeran al cte-

. bate las cifras existentes al respecto en 

Argentina, en Perú, en los países vecinos 
en general, habría extrañeza, pues nos es
tamos quedando atrás en materia de des
arrollo económico. 

N ecesitam~s adoptar medidas de carác-
. ter más audaz, más rápido, para levantar 
las provincias del Sur y, sobre todo, pa
ra que ,.Ia minería, la industria y la ag'ri
cultura trabajen a plena capacidad. Eso 
sí que significaría baja de costos y dis
minución de. precios; eso sí que llegaría 
al consumidor. Por desgracia, todavía no 
hay en nuestro país una moral comercial 
tan' sólida como para que la baja de los 
int~l'eses llegue hasta el consumidor. j Si 
la baJa de los intereses lleg.a sólo a los 
grandes deudores, sean mineros, agricul
tores! Llega algún beneficio al consumidor 
cuando hay, en vez de diez mil pares de 
zapatos, por ejemplo, veinte, treinta o" 
cien mil; es decir, cuando hay una oferta 
superior en el mercadD. Lo otro sólo au
menta las utilidades. 

Por lo expuesto, yo planteaba la nece
s~dad de que el señor Ministro estuviera 
presente en la sala para expresarnos el 
pensamiento del Gobierno. El Honorable 
señor Frei nos hacía una broma en la Co
misión, que yo encuentro bastante buena: 
"¿ Qué otra cosa va a decir el señor Mi
nistro sino que él también está de acuer
do .con la rebaj a del interés?" . Claro. ¿ Qué 
otra COsa va a decir? j Si todos estamos 
de acuerdo en ello! Pero, entonces, bus
quemos la fórmula. Yo, persohalmente, 
soy contrario a la fórmu,lta legal. Sin em
bargo, estimo que debe existir una soln., 
ción mejor que permita la baja de los in
~reses, que permita aumentar nuestra 
prody.ctividad, "que permita" extender las 
operaciones mineras, agríco1as,comercia
les o industriales. Pero necesitamos que 
esa solución sea planteada directamente 
por el señor Ministro, responsable y ofi-

"cialmente en la sala del Senado y ante la 
opinión pública,para que podamos apre
ciar, dentro de uno o dos meses más, si ella 
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'ha funcionado o no,o si sólo son viejas usurario del mundo, el más alto. No creo 
promesas que siempre se hacen en estos que,en general,'haya otro país en que el 
casos, o buenas Intenciones y nada p1ás. monto del interés llegue al nivel, del que 

El señor TORRES CERECEDA (Presi- se paga en Chile. Porque si bien muchas 
dente) .-:;-,Tiene la palaJbra el Honorable veces se han fijado intereses moderados, 
señor' Roddguez. ' como en el caso de la agricultura, que es 

.EI señor RODRIGUEZ.~Celebro la in- . del 1<6 po'r dento, por 'efecto de las re:" 
tepvtmción del HonoraJble señor Bossay,' novaciones r ampliaciones de los créditos, 
que me 'ha ahorrado muchos comentarios. ese porcentaje de interés va subiendo y', "" 

Los Senadores socialistas nos sentimos nunca responde al límite fijado en un, ¡6. 
satisfechos de hivbe'r iniciado este debate, pOI' ciento. ,Es una eBpecie de velocida:<t 

. de gran 'interés nacional y en inmediata geométrica la que experimenta el int?iés 
relación con ~ldesarroIio económico del bancario a causa de las prórrogas que fa": ~} 
País. talmente deben solicitar los agricultqres ,8 

Debo insistir en un planteamiento que industriales y, en menor medida, los co
formulé en la sesión pasada, cuando ex- merciantes. 
,pres'é que recogíamos un anhelo general Por lo tanto, es ilusorio afirmar que el 
de los;sectores productores del País, que, interés bancario para los agricultores no , 
seguramente, desde el punto. de vista so- excede del 16 por ciento. ,Esto lo saJbemós ; ji 
cial y .político, nosotros no representamos muy bien con mi Honorable colega el se-
en el Parlamento chileno. pe allí la in- ñor Eduardo Alessandri, con quien fui. 
consecuencia de quienes estando más obli- consejero ante el Banco del Estado de 
gados a defender lit ,esos sectores de la Chile. En el ,hec,ho y en la práctica, ese 
agricultura, de la industria y del comer- interés siempre ha sido más alto. 
cio, no han' tenido, una actitud decidi- En seguida, y'en relación con lo plan-
da frente a este problema.' teado por el Honoralble señor, Bossay, he-

Tal como lo expreSaJba el Honoraible se- mos dicho que constituye un aJbsurdo el. 
ñor Bossay, todos se manifiestan de acúer- sistema del "'encaje bancario" impuesto a. 
do en la urgencia de_ rebajar el interés Ohilepor el Fondo Monetario Internacio
'bancario; pero, cuando hay pos11bilidades na1. El volumen de depósitos está sujeto 
reales y concretas de hacerlo, se idean di- a una determinada congelación en virtud 
versos motivos para soslayar el proble- del encaje, y la verdad -y es 10 que re
ma y no resolverlo en definitiva. sulta más molesto, por no decir indigno, 

Estaría de más repetir los acuerdos de . para laconcienda nacional- es que si 
las sociedades a,grícolas / regionales; del se quiere variar el volumen del pórcenta
CAS, de. la' zona Sur; de la SAGO, Socie- je del encaje, previamente el Banco Cen- , 
dad Agrícola y Ganader.a de Osorno; de' tral de Chile debe consultar al Fondo Mo
la SAVAL, de Valdivia, zona que conoce-' netario Internacional. Esto es perder la 
mos más de cerca, y tamlbién las resolu- autonomía, la independencia, la dignidad 
dones de congresos de industriales,' de para conducir y orientar los asuntos eco
las cámaras de comercio, de la Asociación nómicos, como lo demostramos cuando 
de Industriales, etcétera. Todos estos sec- analizamos una carta dirigida por el Pre
tores, una y otra vez, han insistido en este si dente del Banco Central ·de esa época al 
problema del alto interés bancario qtle, Fondo Monetario Internacional, que cons
prácticamente, los obliga a trahajarpa- tituyó .un ejemplo de humillación extraor
sa financiar los créditos que obtienen. 'Es dinaria ftente a un organismo extranje
Cosa sahida que el interés bancario que 1'0 •. Esto se sigue proyectando en la vida 
se paga en Chile aparece como el más nacional. 
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y a propósito· del sistema de encaje, 
repito que es absurdo que ten¡gamos que 
seguir pidiendo permiso a ese organismo 
extranjero cuando se trata de modificM' 
los porcentajes y volúmenes de aquél. 

Hay otro aspecto de este .problemaque 
nos interesa destacar, aun cua.ndo sabemos 
que el resultado dé la votación de esta par
·te de las observaciones, en el Senado, no 

~. .tendrá nInguna influencia para rechazar 
,el veto, con motivo de· La decisió.n negati
.va' .adoptada por la Cámara de Diputados. 

í Set\ata de un .aspecto que, como muy ibien r; decla el HonoraJble señor Bossay , debe Ser 
esclarecido y definido: existe una red de 
intereses financieros que se proyectan po
derosamente en las capas dominantes del 
País, en el GObierno,en el Parlamento y, 
desde luego, en el: mundo económico y que I 

es raíz y da ve de todos estos· problemas. 
'Confieso, señor Presidente, que cuando 

planteé en sesión pasada la inha1bilidad de 
los señores Senadores directores de ban
cos,no quise inferir un agravio a nin
guno de mis Honorrubles, colegas que tu
viesen esta calidad, sino reafirmar un cri-

. terio que, a mi juicio, recoge el Regla
~ento del Senado y reafirma un princi
pio ético elemental. Me parecía ~y val
ga ello como explicación para aquellos de 
mis Honorables coLegas que pudieran es
tar implicados o que hubieran dado otra 
interpretación a mis palaJbras- que se 

\ . trata de estaJbleoer un buen principio. 
; Pienso que los ParlaI);lentarios que ocupan 
cargos de directores de bancos no podían 

. ni pueden resolver un problema de esta 
índole, por cuanto, indudablemente, las al .. 
t~s utilidades de los bancos significan una 
mejor distribución en las remuneraciones 
de sus directores. O sea, había una clara 
implicancia en el proiblema. 

Insisto, pues, en este 'criterio y ojalá 
que, con eL andar del tiempo, el ibuenprin
cipio referido g,e establezca con firmeza. 

Releí en la mañana de hoy un libro mt¡y 
interesante, conocido de todos mis Hono
rables colegas, titulado' "La ,Concentraéión 

--

del Poder Económico en Chile", del joven 
autor don. Ricardo Lagos'. Emplearé dos' 
minutos para aludir a algunos conceptos: 
de este autor. 

,Refiriéndose _ al sector bancario, tiene 
frases .muy decidoras para est8lbÍecer con 
nitidez la red de intereses financieros ba..n-

'carios que. se proyectan, .por un lado, .en 
el mundo económico del País y, por otro 
lado, en la ,vida. política de la Nación, y 
cómo un grupo minoritario de personas 
domina y concentra este capital firiancie
ro que sUllle, .a veces, desde ~as i,ndustrIas 
a los bancos.y, a veces, va desde éstos a 
la industria y al comercio. Se produce un 
éxqdo de capitales activos, productores, 
del sector industrial al sector, en cierta 
medida parasitario, de los bancos. Y, en
tonces, se produce una corriente fin~mcie
ra que no tiene gran relación con la pro
ductividad agrícola o industrial. 

Dice .el señor Lagos: 
"Es interesante an<N;ar la forma cómo 

en Ghileel banco ha ido desarrollando 'su 
influencia. Desde el banco .primitivo, de
dicado a las !funciones gue le son propias, 
hasta el actual, que interviene por medio 
de sus directores en el controll de las más 
importantes empresas del país, hay un 
trecho largo que se ha recorrido en forma 
continua y que ha llevado a la institución 
bancaria a disponer de una influencia de
cisiva en los otros sectores de la activi-

. dad nacional. 
El desarroLlo de la influencia exterior 

de los ban~os !ha seguido dos caminos: . 
, a) Los hancos sobre"vivientes del siglo 
pasado se han reducido en número debi
do principalmente a fusiones realizadas 
entre ellos ; pero, en cambio, el aumento 
de sus capitales :ha hecho que su influen
cia rompa vos moldes estriotamenté finan
cieros y se extienda en los campos de la 
in9ustria y del comercio. El rasgo carac
terístico de este movimiento es que pri
mero se formó el ¡banco y después exten
qió su acción indirecta a otros sectores 
del campo económico nacional. Es el caso 
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de loOancos Chile, Sudamericano, ,Espa

ñol, Edwaros,eteétera. 
b) Un poderoso núcLeo industrial crea 

un !banco. E'n este otro movimiento, su ca

racterística es que primero existe el gru

po industrial y después surge el banco. Es 

la cúspide en la escala ascendente del gru

po industrial. Ejemplos: los bancos Pan

american~, Continental, Crédito e Inver

siones, TraJbajo. 
Los métodos de estos dos movimientos 

son inversos: ,en uno, primero nace el 

,banco y después de constituido en poder 

financiero considerable extiende su in

fluencia a sectores 'extraños; en el otro, 

es un ,grupo industrial, que después de ci

mentar bien sus empresas propias, fund-a 

o compra un banc<,! pa'ra nevar su influen

ciaal campo de las finanzas. 
El segundo método, importante camino 

para lograr la concentración, presenta el 

inconveniente de desviar capitales de un 

sector productor, como es la industria, ha

cia un campo meramente especulativo, co

mo es el bancario. Creemos que sería in

tbresante realiza-r un estudio sobre el éxo

do de capitales del sector ind'ustrial al fi

nanciero bajo la atracción de las tasas de 

interés cada vez mayor y de las utilidades 

bancarias también mayores cada año". 

Después, el señor Lagos agrega otro 

dato: 
"iSiete ¡bancos (Chile, Español, Ed

wards, Continental, Crédito e Inversiones, 

Sudamericano y:Osorno y La Unión) po

seen en conjunto un capital de 26 millones 

243 mil 335 -escudos, o sea, el 74,4% del 

total de los capitales bancarios". 

En seguida, "siete bancos, los mismos 

que poseía~ el 74,4-ro de los capitales, tie

nen el 68,8 % de los depósitos en moneda 

nacional y el 59,9';1c de los depósitos en 

moneda extranjera. Esta última cifra es 

relativamente baja porque, fuera del Ban

co de Chile, los rb~ncos ,que reciben mayor 

cantidad de depósitos en moneda extran

jera son precisamente los bancos extran

jeros, (Francés, Londres y City), que tie

nen casi el 30~/c de dichos depósitos". 

y termina este párrafo 'reproducie'ndo 

una frase de un distinguido Diputado li

-beral, don Alfredo Irarrázaval Zañartu" 

quien exclamaba en sesión de la Cámara 

de Diputa;dos de 2'5 de julio, de 1901: 

"Hay que decirlo friamente, porqué es la 

verdad: son los bancos los que en Chile 

tienen la dir.ección de la política". Y pa

reCe ser que la .frase de este distinguIdo 

Diputado liberal sigue teniendo plena va-" 

lidez en la actualida·d. 
Tengo a mano la composición dé loSdi-, . 

rectorías de cada uno de los bancos' de 

Chile. En 'ella se ve reflejada, no diré la : 

estrecha, pero sí la misma heterogénea, 

mezcla de los grupos políticos dominantes . 

que conforman la plataforma del Gobier-
- I 

no. Se entrelazan en ella conservadores, 

liberales y radicales con los grandes ca';' , 

pita les de la industriá, de los monopolios 

y del comercio. Sería largo señalar los 

personajes -de cada uno de estos directo

rios; de manera que me ahorraré su lec

tura por esta, vez, porque entiendo que el 

debate continuará. , 
Sólo deseo que se agregue a mi discur

so la nómina de los Parlamentarios qúe 

son directores de baneos. 
El señor TORRES CE<RECEDA ('Presi

dente) .-Se insertaráJa nómina a que ha 

hecho referencia Su Señoría, en la parts 

pertinente de su discurso. 

-La nómina cuya inserción solicitó el 

Honorable señor Rodríg1.wz, es la siguien-
te: ' 

Banco .Arabe de Chile: 
Don ¡sauro· Torres Cereceda 
Don Sergio Sepúlveda, Garcés. 

'Banco Continental: 
Don Gregario Amunitegui Jordán 
Don Hern~ Videla Lira. 

Banco de Crédito e Inversiorws: 

Don Bernardo Larraín Vial 
Don 'RO'berto Wachholtz Araya. 

Banco Hipotecario de Chile: 

Don Humberto del Río Gundián. 
Banco Israelita de 6hile: 

Dcm Angel Faivovich 

o- • 

" 
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'Don Hugo ,Rosende Subi.aJbre. 
, Bam.eo Ml PMifi()(): 

Don Humlberlo del Río Gundián. 
_' Do¡i;osproporM0'rbf:UW8 por lit Swper

i1'lJiien4eneia de BOinoos y SocieJdJcuies A n6:
, '/timas 'o, la Ofici/na de Informaciones del 

H()1t()r(J)ble Senttdo. 

El señor TORRES CE;RECEDA ('Presi
dellte) .-Tiene la ,pálalbra el Honor8lble 

:1 ,~eñor Frei. 
El señor 'FR>EI.-Señor Presidente, aun 

/ ,cuando se ha dicho aquí, con, muoha ra-
1:' .zón" que este debate no tendrá' consecuen
" cias, dado que la 'Cáma'ra de Diputados 

j no tuvo votación par,a insistir en su crite
> /rid,y ,ap'rOlbóél¡ veto, evidentemente es en 

" ,el 'Parlamento donde las distintas corrien
tes políticas tenemos la oportunidad de 

i' ' exponer nuestroériterio respecto a asun-, 
. tos de esta importancia. 
\ Como lo manifesté esta mañana 'en la 
Comisión, no me parece que sea el mejor 
procedimie~to, ni siquiera el bueno, fijar 
el inte~s bancario por ley; pero no tie-

,nen otro recurs? las corrientes políticas 
que no detentan control del ,Ejecutivo, pa

;. ra expresar su opin,i<?n y tratar de inf.luir, 
mediante estas indica,ciones, en que deter
minadas situaciones se modifiquen. 

Por ello ,en eada ocasión hemos insis-
. tido en la necesidad de reducir el interés 
bancario. Aun cuando legalmente no ten
gamos ,éxito, al; menoS se forma opinión 
respecto de un problema sobre ~l cual, por 

, lo demás, creo que hay consenso nacio
nal. 

Es indudable -y lo reconocen todos los 
sectores políticos- ,que uno de los gran
des frenos para e.l desarrollo económico 
del País y, tal vez, una de ~s; causas de 
nuestra situación económica, es el alto in
terés bancario, ¡factor que pesa especi,aI
mente en un país de baja capitalización 
como el nuestro, que debe recurrir al cré
dito con frecuencia y en una medida más' 
alta que países más capitalizados. 

Si a esto seagre.ga que hay actiVidades 
fundame,ntales de la N ación, como la a,gri.
cultura,cuya tasa media mundial de uti
lidad no es nunca sqperior a un seis o 
siete por ciento -'no podría ser superior 
en Chile- y ,cuyas condiciones, sea por 
la estructura de la tenencia de la tie
r1':a 'o por los métodos que emplea,son más 
ineficientes, se ve que eL interés bancario 
es evidentemente alto. Frente a una agri
cultura poco eficiente, con escasa capita
lización, que tiene que recurrir al crédito, 
.y siendo técnicamente imposilble obtener. 
una utilidad media superior -no estoy 
hablando de la plusvalía ni de las uti
lidades aCUlmuliadas en grandes extensio
nes de terrenos agrícolas, sino de la agri
cultura corno negocio-.; frente a tan ne" 
gativas circunstancias, no cabe sino espe
rar 'el fra'caso, como sucedería en cual
quieraactividald y en cualquier ramo. 

Es indudable que s,eha hecho un es
fuerzo de estaJbilización. Ahora bien, si 
era posible un interés bancario :del 20, 24 
ó 28 por ciento en años: en que la mone
da se desvalorizaba un 40 por ciento, re
sulta estrangulador mantener tan eleva
dos intereses existiendo estabilidad mone
taria. Esta es una máquina infernal que 
no puede resistir ningún país. Se podría 
objetar que se necesita tiempo para evo.,. 
lucionar,pero la verdad ~s que el tiem~ 
po pasa y el problema continúa. Y como 
la acción de los remediós debe ser, por 
lio menos en parte, simultánea, r~sulta que 
la prór.roga en la decisión de rebajar el 
interés constituye una de las causas más 
grandes de la asfixia económica de la N a
ción. Más aún, la situación se hace espe
cialmente urgente, porque si ibi'en se po
dría establecer que algunas instituciones 
bancarias tendrían graves. inconvenientes 
para rbaj a'r los intereses,en razón del cos
to de Iras ,propias instituciones, se trata, 
en mi opinión, de casos en los cuales la 

. suprema ley del- intefiés na'CionaI debe 
prevalecer sobre el interés particular, aun 
cuando éste fuera legítimo. ~ convenien-
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cía nacional necesita que el crédito, ins

trumento fundamental del desarrollo eco

nómico y de la vida del País, sea otol'\gado 

a un interés lógico, técnicamente acepta

ble, comercialmente adecuado y, en una 

pa18lbra, racional. Todas las demás con

sideraciones ~eben ceder ante ésta. 

Sin embargo, por mil razones, pese a 

que todos reconocen el fenómeno, no se 

aplica el remédio. A mi entender, más que 

la utilidad de las instituciones !bancarias, 

bastante altas, de acuerdo con los balan

ces -Y' aunque no lo fueran-':", impQrta 

que el mecanismo del crédito y el mane

jo del dinero, ·como instrumento al ser

vido de 'la Nación, se pongan en prácti

ca precisamente con el afán de servir el 

interés nacional, y no la conveniencia o los 

intereses ---,por legítimos que Jueran- de 

las. instituciones que administran el di

nero. 
Por eso, h~mos insistido en la indica

ción que dio origen al artículo, como una 

manera de forzar la expresión de una po

lítica que nos .parece de verdad~ro y pro

fundo interés nacional. 
Por eso, también, insistiremos en nues

tro criterio en el sel,ltido de limitar el in

terés. 
N ada más, señor P,residente. ' 
El señor W ACHHOLTZ.'-:"'Quiero reco

ger las expresiones del Honorable señor 

Rodríguez. 
Soy consejero de un banco. En verdad, 

cuando se formuló indicación tendiente a 

declarar la inhaJbilidad de los Parlamen

tarios que forman parte de algunas ins

tituciones bancarias para dar su opinión 

sobre la disposición en deibate en esos ins

tantes y votarla, se hirió, en mi concep

to, la dignidad de los Sena.dores. Debo 

manifestar ... 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite 

una br'eve interrupción, señor Senador? 

Su Señoría recordará que, ihaee un ins

tante, afirmé que no fue mi ánimo infe

dr agravio alguno a los Senadores que 

tienen la calidad anteriormente señalada. 

Sólo deseaba -lo repito abora- plan

tear una cuestión de principios. 
M uchas' gracias. 

" El señor W ACHHOLTZ.-Agradezco a 

Su Señoría la aclJara.ción que hace, por~' 

que es evidente. A mí no se me pasó por 

la mente hacer averiguaciones acerca de

cuáles son los señores Senadores que tie-
I • 

nen deudas, para pedl'rles que se declara-

ran inháibiles para votar respeci6 de ·la. 

rebaja de' los intereses. 
Creo tener título, sin menoscabar el que 

puedan tener los demás, .para plJantear es- - , 

te problema. En efecto, el año pasado, los.' 

intereses llegaban, con los impuestos y ~. 

cargo.s, al 30 por ciento, y, por ,indicaciÓI1I. 

mía, se suprimieron los impuestos a 'los. 

intereses. Podrí~ decirse que esto en na

da perjudic8lba a las instituciones banca

rias, pero el. ,hecho es que también hice' 

indicación para suprimir el. recargosemes-" '. 

tral de 20 por ciento que se aplica sobre

el promedio del interés bancario. Esto, sí,.. 

afectaba a los ibancos. Y 10 :hice por con.

vicciones muy profundas. 
Ahora voté por el rechazo de la indica-: 

ción, pues el problema de los iritereses es. 

muy' complicado. Obedece a una pbl,ítica. 

de más amplio desarrollo. 
Nos encontramos frente a unacontr'" <, 

dicción. Por un lado, hemos oído que fal-

tan capitales, pero, al mismo tiempo, pe-': ., 
dimos la rebaja de los intereses. Es evi

dente que cuando hay escasez de capita-

les, cuando no hay Igente que preste di.

nero, no se puede ' pedir inmediatamente-

que se' rebajen los intereses, pese a quer 

según mi criterio, nuestra economía ne- . 

cesita 1'1iI. baja de los intereSes y más ca-, 

pitales. Ambas cosas no se pueden obte~ 

ner si no se orienta la política económica, 

en el sentido de que produzca más reser-

vas, para poder prestar &nero. 

Mis puntos de vista sobre la materia los. 

he manifestado en muchas oportunidades. ' 

y si ahora voté en contra de la baja de. I 

los intereses, no fue porque pudiera fa- . 

vorecer a los l:>ancos, sino porque estimé 
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.que tenía que hacer fe en la palabra del El señor AGUIRRE DOOLÁ.N.-Vale 
,señor Ministro de Hacienda, quien nos ha la pena recordarlo. 
prometido actuar sOlbre todos loo resortes El señor RODRIGUEZ.-¿,Pero se man-
necesarios para obtener esta ,dOlble condi- . tuvo hasta el final e'sa actitud? 
~ión: que haya más dinero y que se bajen El ~eñor VON MüHLENBROCK.
·lús intereses. ,Esto no puede solucionarse Lo hicimos con todo a.grado y decisión. 
{)ajando los intereses y teniendo a la vez Cuando el artículo respectivo se votó en 
más capital, si no se· actúa sobre los de- el Senado, hice presente que' 110 habíamos 
_más 'resortes económicos. vütado favorablemente, comü una clara y 

He queridü, por elLü, dejar constancia final advertencia al Püder Ejecutivo ei1 
\de que no puede pedirse a los Honorables el sentido de que nuestrú anhelo era que, 
,.colegas, en una materia de esta importan- de una vez por todas, se rebajara el inte

, . .cia,-que se a1bstengan. Hay asuntos en que rés bancario. No debemús olvidar que nü 
':procede la inha1biHdad. Pero en esta ma- hace mucho el Congreso dio paso a un gas

.• teda, ,encúntraba hiriente para la digni- to para el cual el sector fis'cal hizo sa
..dad de los señores Senadores suponer que crificio de una suma superiür a lüs 25 mil 
pudieran vütar en ésa o en esta ütta for- millones de pesos anuales, si no me equi-
roa por estar relacionados con institucio- vocü; me ,refierü a la cifra de negüciü, que 

. nes bancarias. alcanzaba a un 7,5 púr ciento . 
. Agradezco al Honorable coLega las ex- El señür Ministro de Hacienda nos dio 

plicaciones que Iha dado. largas explicaciones sübre la necesidad de 
. Es todo lo que quería decir. - no legislar precipitadamente en I.a Ibaja 

El señor VON MüHLENBROCK.- del interés bancario, y se comprümetió 
Creo que en esta sala ya se ha formado a hacerlü pür la vía administrativa. En 

L,; e un Concepto unánime alrededor del de- esa üpürtOnidad, al fundar mi voto, dejé 
~¡ •. ·bate. constancia del deseo de .nüsütros, los li

,El Honürable señor Rodriguez leyó pá- berales, ene] sentido de que el ,Ejecuti
.rrafoS' de un librü muy interesante sobre vo cumpliera este comprümiso, e hice pre
..cüncentración del poder económico en Chi-' sente la situación' ya desesperada de los 
le. En una frase de ese librü, se' dice que distintos sectores de la ecünümía naciü-
,en la cüncentración económica, conserva- nal. 
,dOres, radicales y lilberales aparecen co- Señor Presidente, he vistü la ruina pau
Judidos,especialmente en el dominio de latina de los agricultüres de la ZOna que 
Jos bancos. tengo el honor de representar en el Se

. El señor RODRlIGUE:Z.-Entonces, di- nado. A las pérdidas de sus cosechas co-
.gamos "asociados". mo consecuencia de la .anarquía climáti-

El señor VON MüHLENBROCK.- ca que caracteriza a nuestro país, se su
a:, . ,Coludidos 01 asociados; la intención es una ma el endeudamiento general, que les im-
'misma. pide cumplir sus compromisüs. La pérdi-, . 

Quiero recordar que esta indicación, da de una cosecha les significa cuatro o 
,q?e vino de la Cámara de Diputados" ten- cincü millones de pesos por concepto de 
,dI,ente a limitar el interés lbancario al 12 abonos, mano de obra e impuestos, y bien 
_por ciento anual, prosperó en el Sena- sabemos que los productos agrícolas tie
.do g.racias a los votos de los Senadores nen en Chile precio político. 
liberales y radicales, que fürmamos par- Por otra parte, en su afán de producir, 

C' te de Las Comisiones unidas de Gobierno en su sincero espíritu de crear riqueza y 
''y de Hacienda. de dar trabajo a sus. Obreros, los agricul

torescontraen créditos para poder pagar 
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esas deudas, y tales préstamos, a pesar 
de ser otorgados, con el título' de "crédi
to a"grícola", a un 12 por ciento de inte
-rés, llegan a tener, con las renovaciones 
y prórrogas, intereses superiores al 20 por 
ciento. 

Hace ~a, analizamos con un señor Se
nador una bpLeta de renovación por un 
crédito agrícola al 19,5 por ciento y, co
mo tan acertadamente señalaba el Hono
ralbleseñor Frei, eStá probado que la ren':' 
t8lbilidad agrícola en ninguna parte del 
mundo excede del 7 por ciento -sin em
bargo; en Chile está muy por debajo del 
7 por ciento, de acuerdo con los estudios 
practicados por la Corporadón de Fo
mento-o 

Upa agricultura que tiene, como en Chi
le, un déficit que obliga al País a comprar 
más de cien milIolles de dólares anuales. 
en alimentos, jamás 'podrá abastecerlo ni 
recuperarse de las pérdidas atroces que 
soporta. 

En el Sur, ya es un error, una necedad, 
por duro que parezca decirlo, sembrar 
"raps", trigo o papas, porque significa la 
ruina. En este momento, las' provincias de 
Valdivia y. de Llan<1uihue se caracterizan 
por ser aquellas de donde proviene la ma
yor parte de ofertas de venta, de suelo 
agrícola de primera calidad, a la Caja de 
Colonización Agrícola, porque los agricul
toresse ven obligados a ello para pagar 
sus deudas. Y esto sucede en la provincia 
de Valdivia y en la zona del Lago Llan
quihue, donde la gente se aferra a la tie
rra con desesperación, porque am¡l a la 
tierra, porque tiene una tradición que res-
petar. ~ 

Pero no se trata solamente de la agri
cultura. ¿ Cuándo podría nuestro país capi
talizar, aumentar su producción, elevar su 
nivel de vida, obtener el mejo~amiento a 
que tienen derecho los sectores populares, 
como es el caso de la artesanía, del pe
queño industrial, con intereses que negan 
hasta el 25%? ' 

De allí que sea para G~ile algo de vida 

o muerte, el vértice de una feroz encruci
jada, el rebajar el interés bancario. Si 
estamos recibiendo ofertas de todos los 
paises del mundo, a ocho, diez o quince 
años plazo, y el interés máximo que nos. 
piden es del 6 %, ¿ cómo podría (;;hile, con. 
sus tremendos problemas sociales, con los 
problemas propios de su configuración 
geográfica, con intereses superiores al 
20%, vencer la inflación, a la cual sólo> 
puede derrotar una mayor producción? 

Quiero declarar sinceramente el pensa
miento de los Senadores liberales en el 
sentido de que anhelamos ardientemente 
obtener la rebaja del interés bancario, y le' 
ruego al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social que trasmita estas obser
vaciones al Ejecutivo. 
• Yo pensaba .votar favorablemente el ar-

tículo' respectivo, pero sucedieron dos co-' 
sas: por un lado, la orden del Partido, que· 
hube de acatar por discÍplina, y, por otra., 
parte, la visita de representantes sindi
cales de los Bancos de Llanquihue, de 
Osor~o _ y de Valdivia, de mi zona, quie~ 
nes me expusieron que la sola limitación 
del intérés bancario significaba la cesan
tía. Nuestro espíritu no era legislar preci
pitadamente. Nuestra intención era hacer' 
una clara advertencia, porque si dentr()< 
de tres o cuatro meses no se toman me
didas serias y efectivas para ir a la baja.. 
del interés bancario, varios Senadores de 
estos bancos, que compartimos ese cri~ 

terio, lisa y llanamente vamos a .dar nues-
tros votos favorables a una legislación de, 
tipo imperativo que tendríamos que adop~ 
taro 

El Honorable señor Bossay ha hecho una
observación importantísima y de gran_ 
trascendencia. Se ha referido a lá necesi-
dad de aplicar un criteriQ de mayor efiea-
cia y de que Chile se libere un tanto de 
la presión de las condiciones impuestas en 
los' acuerdos celebrados entre el Fond() 
Monetario Internacional y nuestro país.". 
acuerdos que son de todos conoeido~. 

Durante el período en que fue Ministro. 
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de Hacienda el señor Eduardo Figueroa, 
. :se_ dictó una di$posición tendiente a que, 
los excesos de ciertos tipos de encaje fue
ran entregados a los bancos, para que 
éstos, autorizados para ello, pudieran pres
tarlos a largo plazo para fomentar la pro
ducción .. Esto se hizo por medio de la Cor
poraciónde Fomento. La CORFO estu
diaiba los créditos largamente, por lap
.sos, a veces, de tres meses, y, finalmente, 
.entregaba un certificado que el productor, 
industrial, o, incluso, el damnificado P()l' 
los sismos de mayo, llevaba a los bancos 
particulares. Pero ¿qué ocurría en los ban
.cos particulares? Estos rechazaban esos 
.certificados , pues, como bancos privados, 
no estaban en condiciones de operar con 

, .créditos controlados, como el Banco del 
Estado, que está organizado para hacerle 
y para establecer las construcciones de si
losestablos,galpones, desagües de panta
nos, reforestación, etcétera, para lo cual 
;se pide el préstamo. Los bancos particu
lares habrían tenido que duplicar sllsgas
tos, con lo que. se ,habría caído en el inis
-mo error. Debido a eso, una iniciativa tan 
·trascendente no prosperó. 

Pero es interesante lo manifestado por 
. el Honorable señor Bossay, pues habría 
llegado el momento de aprovechar esta ex

. periencia y de transferir a muy bajo in
-terés el dinero empozado por el encaje. 
y como el encaje corresponde a depósitos 
-de dinero que ya está en circulación, o sea, 
a emisiones ya hechas, no habría impac
--ro inflacionario. Si los encajes pasaran 
-directamente a la. Corporación de Fomento 
y se diera a los bancos particulares una 
pequeña parte de interés, la CORFO po
-dría prestarlos y aumentar inmensamen-
-te las sumas de crédito. Si no me equivoco, 
:se trata de cantidades que fluctúan entre 
30 millones y 50 millones de escudos,. De 
-.esta manera podría verificarse una ver
rladera revolución en el crédito, como es 
prestar, de una vez por todas, para capi
tal de explotación, lo que no ha podido ha-

, .cer la Corporación de Fomento, lo que no 

hacen los bancos particulares sino en 1'e
ducidísima cuota, y lo que no hace en abso
luto el Banco del Estado: prestar para ca
pital de explotación a aquellas industrias 
calificadas que sean capaces de aumentar 
su producción. 

Senor -Presidente, he querido ~anifestar 
estas opiniones porque reflejan el crite-

. rio de los .Senadores liberales, cual es el 
de prestar en todo momento nuestra sin
eera cooperación a' la 'rebaja Q~l interés 
bancario. Ya el Estado hizo el sac~ificio: 
se suprimió la cifra de negocios. Espera
mos que, en una próxima oportunidad, los 
bancos del País también entren en el riel, 
también aporten su cuota de sacrificio, y 
los propios personales bancarios comprel~
dan que es necesario postergar aspiracio--, 
nes que han influido. grandemente - en el ~ 
aumento del interés bancario; así como es 
conveniente . también legislar en pro de 
la racionalización de los sistemas 'de ope-

. ración bancaria, que son de un costo, ex
-cesivo: la mecanización es, imperativa si 
queremos obtener una rebaja del interés 
bancario. 

Así, a la ligera, dejo sentada la opinión 
de estas bancas . 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .~¿ Me permite, señor Presidente? ' 

El señor TORRES' CERECEDA (Pre
sidente).-Tiene la palabra el Honorable 
señor Contreras, don Víctor. En seguida, 
se la concedel'é al Honorable señor Ales
sandri. 

El 'señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Son' muy breves palabras, señor 
Presidente. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si se lb permite el Honorablé 
señor Contrel~as ... 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- ¿Me permite, señor Senador, una 
breve interrupción? 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Con todo agrado. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Me parece haber entendido a mi es-
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tim;;J.do amigo y colega el Honorable señor 

Von Mühlenbrock que el Partido habria 

dado orden de votar por la no insistencia 

en la rebaja del interés bancario. Como 

Comité, declaro que no existe tal orden. 

La Junta Ejecutiva del Partido Liberal re

comendó a sus Parlamentarios que vota

ran en favor de las obse:r:vaciones. Y en un 

asunto tan delicado como el que ahora nos 

preocupa, la verdad es que el Partido nO 

consideró oportuno instruir a sus Parla

mentarios para que votaran en el sentido 

que se ha indicado. 
Quier~ dejar constancia de ello, pues) 

como se dice que el Partido Liberal está 

sirviendo determinados intereses, es opor

tuno destacar que cada Senador puede vo

tar de acuerdo con su conciencia. Como lo 

ha dicho en un acápite de su discurso el 

Honorable señor Von Mühlenbrock, el an

helo fervoroso de nuestra colectividad es 

que el ,interés baje en el País, para que 

se beneficie la producción, mejore el ni

vel de vida de las clases trabaj~doras y se 

acentúe la prosperidad económica. 
Estamos seguros de que, con las medi

das que adoptará el señor Ministro de Ha

cie.nda, se encontrará administrativamen

te una solución para el. problemá, que se 

,traducirá, naturalmente, en una política, 

de reducción del interés bancario, en es

pecial para la agricultura, que tanto la ne

cesita. 
Nada más. 
El señor RODRIGUEZ.- j E:1tonces, 

Sus Señorías '1uedan en -libertad de ac

ción! 
El señor VON MüHLENBR0.CK.

,¿ Me permite una interrupción, Honorable 

señor Contreras? 
N o deseo que de mis palabras y de las 

pronunciadas por el Honorable señor 

Eduardo Alessandri fluyá que ambos apa

recemos en contradicción. En verdad, nos

otros interpretamos como acUerdo de par

tido la resolución de las tres colectividades 

de Gobierno respecto del finanCiamiento 

total del proyecto de reajustes. Tal es la 

razón que nos indujo a votar en esa forma. 

El seño.r CONTRERAS (do.n Víctor).

Señor Pl;esidente, he escuchado con mucha 

atención el debate, no o.bstante que no soy 

director de banco, no tengo cuentas pen

dientes y tampoco he solicitado. en mi vida 

crédito a algún banco. Sin embargo, cr~o. 

conveniente decir algunas palabras en 

nombre de mi partido, po.rque no.so.tros vo-, 

tamos favorablemente este artícu10 del 

proyecto, cón el propósito de regular, de 

una vez por todas, los intereses ,que de

ben percibir los bancos por los créditos 

que conceden. Lo. hicimo.s, precisamente, 

porque hay un verdadero clamo.r de carác-, 

ter nacio.nal so.bre el particular. Tal cla- ~ 
:::: 

mo.r, co.mo. muy bien se ha dicho aquí, o.be-'J 

dece al alto porcentaje' de interés que co- ',1 

bran lo.s banco.S a sus deudo.res, co.mo. tam- , 

bién a la circunstancia de que a mucha 

gente, especialmente al campesino. o al in,.. ,';; 

dustrial modesto., les es realmente difícil 

conseguir lo.s crédito.s que necesitan. 

Po.r otra parte, he escuchado. COn aten-l 

ción los buenos propósitos expresados".r; 

cuando se trata de dar o.piniones; pero 

cuando. se trata de vo.tar un proyecto las 

cosas cambian fundamentalmente. 
Tengo a la vista lá Versión de la sesión 

pasada, durante la cual la mayoría de lo.s 

Parlamentarios liberales, co.mo aquí se ha 

dicho, votaron favorablemente en la Co.- '/' 

misión, diero.n su opinión favo.rable a e~te 

articulo.; pel'O' cuan.do se trató de depo.sitar 

su voto en la Sala para legislar sobre -la ", 

regulación del interés bancario., entonces 

diero.n la explicación de estar obligados 

por una orden de partido y lamentaron no. 

poder con<,:urrir, con tal motivo., con sl:1s 

vo.tos favorables. 
Los ~creedores de los bancos no están eú 

condicio.nes de seguir soportando. buenad, 

intencio.nes de no.sotros lo.s legisladores. 

Creo llegado. el momento. de adoptar una. , 

actitud. Ya los altos intereses, bancario.s 

han determinado que una cantidad de gen-

te haya caído en mano.s de lo.s agiotista s 

y de los especulado.res con el crédito.. En 
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la misma sesión a que me refiero, si mal 
no recuerdo, el propio señor Ministro de 
Economía manifestó que la situación de 
los bancos de provincias, en particular,. 
era muypl"ecaria y, por tal motivo, no 
era aconsejable rebajar los intereses en 
la forma propuesta. A ello debo contestar 
ahora que, de esos bancos, el que ha obte~ 
nido menos utilidades alcanzó al 19 por 
dento. Se dijo, además, que no era con
veniente otorgar aumentos superiores al 
16 por ciento; a fin de no aumentar la in
flación. O sea, cuando se trata de conc€
dermejoramiento a quienes viven de un 
sueldo, de su trabajo, nos ácordamos de 
la inflaci9n. 

Yo me pregunto: ¿ acaso los bancos, du
rante los últimos seis meses del año re
cién pasado, no han obtenido utilidades, 
término medio, del 34 por ciento ? No obs
tante, aquí se ha lamentado la situación 
de eUos, l~ cual ha sido calificada de muy 
prec~ria. ¿,Por·. qué los bancos tienen el 

~¡·derecho depercilbir utilidades .superiores 
I a un 34 %, y cuando se trata de obtener 

un mejoramiento de las rentas de obreros 
y empleados, el reajuste no puede ser su
perior at 16%? 

, . 

Quiero terminar' mis observaciones re
calcándo una' vez más que, en mi ,opinión, 

. es conveniente 'que el debate no quede sim
plemente en las buenas intenciones, en los 

. buenos deseos de los señores Senadores, y 
. afirmando que, a mi juicio, de aquí en 
ad~lante, difícilmente los bancos serán 

'más consecuentes o dejarán de percibir 
las utilidades que están . percibiendo en es
tos instantes. 'Por ello, creo necesario dic-
taruná ley que regule esas utilidades. 
, Asimismo, estimo de interés' decir, una 
vez más, que apoyamos esta iniciativa no 
porqué tengamos intereses en los bancos 
o cuentas pendientes en ellos. El que ha
bla no los tiene ni los ha tenido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JARAMILLO.- i Su Señoría 

es hombre de suerte! 
El señor TORRES CERECEDA (Pre-

Ii' 

sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi
nistro. 
. El señor GALVEZ( Ministro del Tra
bajo y Previsión Social).- Señor Presi
dente, quiero referirme a dertos coneeptos 
emitidos por algunos señores Senadores, 
en cuanto a que el Gobierno, en esta ma
teria, estaría actuando por instrucciones 
de organismos internacionales y siguién
-dolas estrictamente. Se ha insinuado, in
clusive, que ello estaría lesionando la inde-
pendencia y la autonomía con que debe 
proceder el País. 

Declaro enfáticamente que el Gobierno. 
en ésta, como en otras materias:, adopta 
sus resoluciones con amplia y absoluta li
bertad. N o deben olvidar los señores Se
nadores que, en virtud de la ley NI! 8.403, 
de 29 de diciembre de 1945, Chile ratificó 
los convenios de la Conferencia Monetaria 
y Financiera de las Naciones Unidas, con
ferencia en la cual nació el Fondo, Mone
tario InternacionaL Por ello, cuando Chile 
toma en consideración recomendaciones del 
Fondo Monetario Internacional, se limita 
a acatar las emanadas de un organismo 
del cual nuestro país forma parte, en el 
cual tiene un gobernador titular, cuyo 
nombramiento es aprobado por el Senado. 

Por consiguiente, no se puede decir que, 
cuando se siguen ciertas recomendaciones 

,~ de organismos internacionales de los cua
les ·nuestro país forma parte, estemos ac
tuando en forma que lesiona la autoridad, 
la independencia con que Chile procede en 
todas las materias: 

En todos los campos se van ampliando 
14s relaciones internacionales:. Todos sa-' 
hemos que en Chile se celebra una Confe
rencia Interparlamentaria. Existen con
ferencias de municipios, sobre I[lhertad de 
prensa, es decir, de todo orden, tanto de 
caráciercultúral, como político oeconó
mico. Nadie podría pensar que por el 
hecho de que Chile participa en tales-or- . 
ganismos internacionales, porque suscri
be determinadas recomendaciones, adop
ta una política que se aparta de su línea 



SESION 9~,EN 20 DE OCTUBRE DE 1961 
:=======¡==== 

453 

de independencia para resolver sus pro

blemas. La convivencia internacional 10 

neva a estrechar cada vez más sus rela

ciones con otros países u otras entidades. 

En el campo monetario rio ha podidO 

ser de 'otra manera, y de allí que nues

tro país :haya suscrito convenios, con el 

, Fondo Monetario Internacional, a los cua

les se ha hecho referencia. Pero quiero 

dejar bien en claro que c~ando Chile aca

ta tales recomendaciones no hace sino cum

plir con los compromisos contraídos, y las 

sigue en la medida en que las estima con

venientes para los intereses generales del-

País. .. \ 
Por consigui·ente, no iba ocurrido ni ha 

podido ocurrir que Ohile, en política. mo

netaria, haya seguido una política inspi

rada en organismos extraños. Simplemen

te, se ha actuado de acuerdo con organis

mos en los cuales nuestro país tiene re

presentación, de la misma manera que los. 

tiene en otros. 
El señor TORRES CERECEDA (Presi

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 

señor Letelier. 
El señor LETELI,ER.-La circunstan

cia de ser el último Senador que partici

pa ... 
El señor AGUIRRlE DOOL,AN.-Salvo 

error u omisión, porqué estoy inscrito a 

continuación'. 
El señor LETELIER.-La circunstan

cia de ser el penúltimo Senador, en ese 

caso, que participa en este debate, me per

mitirá ser muy breve en mis abservacio

nes. 
Es necesario repetir un concepto res

pecto del cual ha habi·do unanimidad: la 

necesidad de tender a la baja del interés 

bancario. Sin emibargo, los Senadore3' de 

estas bancas votamos a plena conciencia 

en contra de loa disposición que rebaja 

drásticamente los intereses del 12 por 

ciento, por estimarlaeontraproducente y 

absolutamente perjudicial, pues produci

ría un verdadero terremoto en las esfe

ras bancarias y las .consecuencias las ex

perimentarían especialmente los sectores 

de La producción. En cambio, los Senado-,," 

res de estas ¡bancas estaríamos dispues

tos a apoyar con nue~tros votos una ini

ciativ-a tendiente a producir una rebaja 

real del iriterés, cual es reducir el porcen

taje de aumento, que permite la ley vigen- " 

te, del términQ medio del año anterior .... 

Los Honorables señores Seriadores. saJbet\ ' 

que, por disposición legal vigente, el· irt-" .. 

terés que ri,ge en el período siguiente e,s ' 

igual al termino medio del del período mi-. 
terior inás un 20 por ciento. Pues bien,' 

nosotros creemos que tal alza del 20 por, 

ciento es excesiva. 
Tampoco estimamos conveniente que el 

término medio Liso y llano del períodQ' 

anterior deba determinar el interés ban- , 

cario del período siguiente,pues ello ten

dería a que no se produjera ninguna ba

ja voluntaria en este período, ya que su 

influencia sería determinante en la fi

jación del término medio del período ,si

guiente. 
Repito: el 20 por ciento es excesivo, 

motivo por el ,cual, a nuestro juicio, tal 

porcentaj e no debería exceder el ·5 %. Si 

el término medio de interés es, por ejem

plo, del 14% yse puede subir en un 5% 

de aquel porcentaJe, resulta un alza de 

0,7%. En tal forma se produciría una 

rebaja paulatina y efectiva del interés, 

que no determinaría el desastre que po

dría prOduCir la disposición en debate, la 

cual, por fortuna, no' ser"á ley. Se entien-, 

de que la rebaja es posible, siempre que el 

encaje sea normal y no el encaje absurdo , 

que actualmente se exige, y que existe es- . 

twbilidad monetaria. 
Era 10 que quería decir, señor :Presi'

dente. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-A. pe

sar de que ha intervenido en el deba

te el Honorab1e seflor Bossay y de qU~ 
comparto casi eh su totalidad los concep-" 

tos que ha expresado, deseo agregar que . 

en otra ocasión ya he hablado sobr~ la 

materia. En efecto, en la sesión del 22 

de abril de 1958, a raíz de un anuncio 

que hizo el entonces representante nues-
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,tro en el Consejo dell Banco Central, se
ñor Vial Espantoso, expresé lo siguiente: 

"Tenemos «onocimiento de que, en oc
tuhre de 1<9<57,a requerimiento de la Su
perintendencia de Bancos, el Banco Cen

, tral dejó sin efecto las normas anteriores 
,que limitaban a un 4% por ciento el mon

;:w de los intereses que podían pagarse so
" "bre depósitos a plazo y sobre ciertos di

.' ~eros de instituciones en cuenta corrien
te, y estableció I~bertad aibsolut'a al res
pecto. 

"La aplicaciÓn de tal norma ha permi
'tido a los bancos comerciales ofrecer "urbi 
et' orbi" hasta un 14 por ciento sobre di

'chos depósitos". 
y .agregwba: 
"Pues bien, 'elpa'go de interes'es sin li

mitación aI.guna Iha recargado el costo de 
la operación bancaria sinooneficio para 
nadie y con menoscabo indiscutible para 

\ el comercio, la industria y la agrkul
tura. , 

"A fin de obtener mayores utilidades, 
, los bancos están recurriendo al sistema de 

préstamos 'con garantía de letras, lo cual 
eneareceel tipb de intereses" . 

Dije, también, en el cuarto' mes de 
19158: 

"iSegún datos en mi poder, la aplicación 
de ,la referida norma sólo en dos meses, 
dúi'ante el último semestre de 19157, en

\ careció el promedio del interés, qu'e, fi
jado por la Superintendencia en 14,61 

,por ciento, sUlbió del 15,5 por ciento. Al 
mantenerse la medida en el actual semes
tre, el p~omedio sU1birá del 17 por ciento, 
y, en consecuencia, -el interés que se co
brará en el próximo semestre subirá del, 
20 por ciento. ,Ello será un factor de ma-

, ,··or. encarecimiento de !os costos de pro
ducción y del costo 'de la vida. 

"Hemos tenido conocimiento de que la 
Superintendencia, a f..i.nes de diciembre 
revisando la norma adoptada en octubr~ 

I de 19157, viendo las 'estadísticas y com
prendiendo el error que eHa significaba, 

,. pidió su modificación al Consejo del Ban
·co Central. A tal sugerencia del Super- \ 

intendente de Bancos se sumó el Ministro 
de Hacienda. Sin embargo, según mis an
tecedentes, 'hasta la fecha el Consejo del 
Banco CentraL no. ha tenido ~portunidad 
-seguramente por falta de tiempo- de 
-adoptar las resoluciones .pertinentes y re-
visar la Ínedida impugnada". 

Quiero dejar estalblecido que en varias 
oportunidades hemos hecho presente nues
tra inquietud sobre la materia, recogida 
en las repetidas visitas realizadas por 
nosotros a las zonas que representamos en 
el Senado. 'Por eso, de haber tenido la 
oportunidad de votar -me -encontraba 
ausente 'de}. País en esa ocasión-" habría 
prestado miaprolbación para fifar el in
terés en 12 por ciento. En el hecho, es una 
seria notificación al Ejecutivo, al Banco 
Central, a la Superintendencia de Bancos 
y a los bancos comerciales de que nosotros, 
los representantes del pueblo, nos hace-

,mos cargo de la constante inquietud por 
el alto interés bancario que se cobra, lo' 
cual está llevando a la producción nacio,. 
nal y al comercio a una grave crisis. 

Quiero recordar que en el año 19<32, dos 
ministros, uno de Hacienda y otro de 
Agricultura, los señores Zañartu y Rive
ros, el último perteneciente a mi 'colec-
ti vidad política, tomaron la determinación 
de bajar los interes;es de la Caja de Cré
dito Agrario. Desde ellO por ciento, que 
eran más 'o menos' en esa época, los re- ~ 
bajaron al 5 por ciento, según lo estable-
ce el decreto respectivo, que dice: "La 
Caja de Crédito Agrario no .podrá cobrar 
a sus deudores un interés superior al cin-
co por ciento anual, incluyendo inter,eses 
y comisiones,. El interés penal no podrá 
exceder un 3 por ciento más sobre la tasa 
convenida" . 

Co:tllO consecuencia de tal acto, los ban
cos comerciales debieron también rebajar 
su tasa de interés, y se inició en el País 
una era de prosperidad. De ello se V3!na
gloriaba más tarde, con justicia, por cier
to, don Arturo Alessandri Palma. 

Si bien la actitud de la Cámara de Di
putados nos deja en la imposibilidad de , 
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rebajar el interés bancario al 12 por cien

to, las palabras de mi distinguido colega 

el Senador por Talca, HOJ1oralble señor 

Letelier -quien, al parecer, representa en 

ello el pensamientO' conservador- me dan 

la esperanza de que del debate salga si

.quiera algo en beneficio del pu~blo,.y, des- . 

de luego, lo acompaña~ gustosO en· cual

quiera iniciativa tendiente a fij8Jl" en sólo 

5 por ciento el porcentaje de alza del in

terés !!bancario sOlbre el promedio cobrado· 

en el semestre anterior. 
Ya en otra 'Oportunidad, en compañía 

de otro Senador por Talca, de don Pedro 

Opaso, obtuve la rebaja de este porcen

taje de}, 50 por ciento, que era en esa épo

ca, al 20 por ciento. A ello se ha debido, 

justamente, ,que el alza no haya tomado 

una veloci~ad todavía mayor. 
Los Senadores radicales nos ihemos 

preocupado de manera especial del inte

rés bancario qúe deben pagar los agricul-· 

tores. Hemós inc1uido diversas iniciativas 

en las leyes que se han dictado para re

parar algunas injusticias. T~mbién,en 

compañía dé los Honorables señores Co

rrea y Amunátegui y de otros colegas, ob

tuvimos se aprobara, en el proy'ecto que 

se convirtió en la ley 13.30'5, una dispo

sición sobre otorgamiento a la ttgricultll-

1'a de préstamos bancarios al plazo de dos 

años y medio. ,Ello en algo ha venido a 

paliar la difícil situación económica en 

que se debate esta industria. 
Si me preocupo en forma más detalla

da de lo que ocurre en la agricultura -sin 

perder de vista el. interés legítimo de 

las otras industrias y del comercio-, es 

en razón de que su situación es extrema

dametlte precaria: los campos bien traba:

jados sólo pueden rendir e16 % ó 'el 6 y 

medio por 'ciento de utilidad. ¿ Cómo pue

den trabajar con tasas de interés banca

rio del 18 o más por ciento? 
Pido al Honorable señor Letelier ·que 

a la brevedad presentemos un proyecto en 

el sentido que él ha propuesto, para, si

quiera, resolver en parte este problema. 

El Banco Central de Chile, en los 61ti-

1 + 

mos años, tambi.én ha contrilbuido a agra

var la situación, mediante el cobro de aL

tos interes'es a los productores por el des· 

cuento de letras. En el semestre pasado, 

si no me equivoco, tal interés llegaba al 17 

y medio por ciento. Actualmente, lo ha 

rebajado al 15 por.ciento, .pero todavía es 

muy alto. 
El señor ROnRIGUEZ.-Se está resar-, 

ciendo de las últimas pérdidas. . 

El señor AGUIRRE DOOLAN .-Digo, 

señor Senador, que Ihá rebajado la tasa de 

interés en el cobro de' documentos. 
Si bien lamento, como digo, que la 

dispósición, u otra párecida, no haya sido 

aprobada, me congratuló de este' debate, 

pues él, por lo menos, ha tlejado constan-

cia de que hay consenso en el Parlamento .. 

sobre que la alta tasa de interés bancario 

está llevando a la actividad productora del 

País a una situación insostenible y que 

eJlo debe ser remediado en el más breve 

plazo posible. N o sólo la a,gricultura está 

siendo arrastrada a una crisis de impre

visibles consecuencias, sino, com'Ü he ex

presado, toda la actividad productora. 

Destaca, por lo dramático de su situa

ción, el comercio minorista. Ultimamente, 

,he recibido comisiones venidas de l!a ciu- . " 

dad de Concepción y, en general, repre

s,entantes de las provincias de Ñuble al 

Sur, quienes se han quejado de la falta 

de una mejor atención de parte de los ban-

cos comerciales y del Banco del ,Estado de 

Ohile. Esto no puede continuar. 
Deseo hacer un akanee a lo dicho' por 

~l Honorable señor ,Rodríguez sobre' la 

existencia 'en los directorios de algunos . 

bancos, de miembros del Partido Radical, 

lo cual él lo presenta como un hecho !'IOS- ~ .. 

pechoso. 
Cuando' empezó a imputsarse &1 regio

nalismo en ChHe, en una zona donde te:' 

níamos especial preponderancia electoral, 

en Osorno, fue precisamente un'agricul-· 

tor hijo de colonos quien, junto con. otros· 

hijos de colonos, formó un banco regional: 

el Banco de Osorno. Me refiero al señor 

Julio Buschman, quien' sé sentó también 
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en estos bancos representando a la pro:" 
vincia de Osorno. Y ello tuvo su rePercu
sión en otras zonll-S. Por eso se ha ido 
formando una serie de :bancos regionales, 
tanto. en Concepción como. en Valdivia, 
zona que conoce muy bien mi distinguido 
colega por esa Agrupación; como el Ban
co de Temuco, como el Banco de Talea, 
como los bancos de Curicó, etcétera. 

El. señor RODrR'IGUEZ.-¿Me per~ite 
un.a interrupción, señor Senador? 

El, señor .AGUIRRE DOOLAN.-Con 
todo gusto. 

El señor ,RODRIGUEZ.-iNo me va a 
decir Su Señoría gue' el Banco Francés e . , . 
Italiano, del cual es Presidente el señor 
'González Videlá, es regional! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Yo 
creí que Su Señoría estaba dentro de un 
espíritu de s'eriedad. 

El señor RODRIGUEZ.-Y es de serie
· dad. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Al se
ñor González Videla, que no actúa direc
ta ni indirectamente en po lític.a , no se le 
puede hacer ningún caflgo por aceptar la 

· designación que le ha encomendado un 
organismo internacional: la de presidir el 

· Banco Francés e ItaHano" banco que, ade
más de atender debidamente a su cliente
la, desde que tuvo su nuevo presidente, 
iba. abierto sucursales en distintos lugares 
y :ha contribuido a disminuir la asfixia 
económica de Chile. Yo me congratulo de 
que. el señor. González Videla esté em-' 
pleando sus energías, que son muchas, 
porftue es un hOmbre dinámico, en diri
gir una institución crediticia tan presti
giosa como el Banco Francés e Italiano. 

El señor RODRIGUEZ.-Sólo quería 
decirle que ·ese banco no es regional. N o 
es -tan chiquito~ . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.---'Yo me 
estaba refiriendo a los bancos del Sur i y 
Su Señoría me oyó muy bien, pues sabe 
oír. 

El señor RODRIIGUEZ.-Yo pasé del 
mundo nacional al internacional. 

El señor AGUI,RRE DOOLAN . ...:.....Es que 
Su Señoría es internacional. Yo soy na
Cional. 

El señor RODRIGUE'Z.-Su Señoría es 
aldeano. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Conti
núo mis observaciones. 

,El Ejecutivo debe pesar las observacio
nes formuladas por los Senadores sobre 
rebaja (lel interés bancario. Claro está 
que tan pronto como se toman medidas 
de cualquier orden, viene el problema gre
mial. A todos los ,S'enadores se nos han 
hecho peticiones en estos días, por parte 
de los representantes de los' gremios ban
carios, que han estado inquietos. 

,El señor QUINTEROS.-A nosotros no 
nos han pedido nada. 

El. s'eñor AGUI,RRE DOOLAN.-Quie
nes repres.entamos a la Zona Sur -Su 
Señoría representa a Santiago, y con mu

. cho brillo- hemos recibido esas sugeren
cias. 

Es de esperar que la Superintendencia. 
de Bancos, por la' acuciosidad que debe' 
tener, y el señor Ministro de Hacienda, 
que ha comprendido la inquietud de todos 
los sectores de la ciudadanía, consideren 
que el interés bancario es muy alto en 
Cihne. Urtimamente, en Inglaterra se ba
jó la tasa de interés del 7 % al 6,5 %. Asi
mismo, deben tener presentes la necesi
dad de impulsar la producción y la de 
acudi'r en ayl,1da, especialmente, de los 
pequeños agricultores, comerciantes e in
dustriales. 

Finalmente, debo decir que hemos sa
~ado una conclusión grata esta tarde: re
cibir el 'aporte vaFoso de los Senadores 
conservadores, para que, por lo merros en 
el próximo s,emestre, el promedio del in
terés bancado se recargue sólo 'en un 5 %" 
en vez de un 20 %, como en la actualidad. 

El señor 'VON MüHLENBROCK.
También el de los Senadores liberales. 

EL señor QUINTEROS.-Como ha que
dado de manifiesto la unanimidad d~ pa:
reeeres del 'Senado en cuanto a la necesi-
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dad' de rebajar los intereses bancarios, 
pido votación nominal, para que así cada 
Senador tenga ocasión de ser consecuifn
te, al votar, 'con sus opiniones. 

El señor TORRES ,CERECEDA (Presi
dente) .-En v'Otación nominal. 

....:..... (Dui-aJnte ln.. votación). 
El señ'Or AGUIRRÉ nOOLAN.-N'O he 

recibido 'Orden de partid'O y puedo votar 
libremente en esta materia. 

Vot'O que n'O. 
El señor CON'DRERAS (d'On Víct'Or). 

.-;Respetuoso de las observaei'Ones que 
f'Ormulé denantes, y 'en no~bre de mi par
tido, v'Ot'O que no. 

El señor CORREA.-Voy a v'Otar que 
sí, por~ue ha quedado demostrad'O, en el 
,curs'O del delbate, que el ar,tículo 'Observad'O 
por el Presidente de lia Repú,blica n'O ha 
pasad'O de. ser una buena intención.Espe
r'O que dé sus frut'Os el día de mañana. 

V'Ot'O que sí. 
El señor FREI.-Si n'O es rechazado el 

v,eto, el artícul'O, naturalmente, será la 
manifestación de una buena intención. 

Por desgracia, aquí. estamos todos de 
acuerd'O, pero no se puede adoptar ningu
na medida. Est'O me hace rec'Ordar un fa
m'Oso administrad'Or alemán de las pam
pas salitreras, en el Norte, pues cada vez 
que se le pedía algo decía: "Sí, sí; j cóm'O 
n'O!; per'O n'O se puede". 

V'Ot9 que no. 
El señ'Or GOMEZ.-A mi, modo de ver, 

lo lógico es que las medidas relativas a la 
haja del interés bancario deban ser ad'Op
tadas por el Poder Ejecutivo, que tiene 
las herramientas, la llave del crédit'O y de 
l'Os bancos. Pero esas medidas no se adop
taron oportunamente.' 

Por es'O, mantendré el .criterio que tuve 
,en la v'Otación anterior. 

Voto que no. 
El señor SEPULVEDA.-Conseeuente 

~'On el v'O't'O que di al< tratafseeste pr'Oyec
to en el Senad'O, y p'Orlas mismas raz'Ones 
que en aquella 'Oportunidad expresé para 
'Votar en contra de esta disposición, ah'O-

ra me pr'Onuncio a fav'Or d'e la 'Observ 
ción del Ejecutiv'O. 

El señ'Or VON MüHLENBROCK.· 
Vot'O que sí. 

El señ'Or RODRIGUEZ.-"Sí, sí, ¡eOll 
no!. .. ". 

, , 

El señ'Or VON MüHLENBaOCK.· 
Su Señoría sabe que no influye nuest 
votación. Soy conseeuente c'On 1'0 que e 
.go; 10 manteng'O siempre. 

El señor ALESSANDRrI (don Edúa 
d'O) .-Esta v'Otación es innecesaria. 
'El señ'Or SE'CRETARIO.-Resulta.dH, 
la votación: 13 votos por la afirmativa, 
por la negativa, 1 absten.ci6n y 2 p 
reos .. 

El señ'Or ,RODRI(~UE'Z.-jS'Orprende 
te la votación dadas las opiniones mar 
festadas en la Sala! ' 

El señor TORRES CERECEDA (Pre~ 
dente) .-AprOibada1a observación. 

-VoW!ron por, la afirmatiVa los señ 
res Alessandri (don. Fernando), Alv 
rez, Barrueto, B'Ossay, IBulnes Sanfuente 
C'Orrea, Curti, Jaramillo, Letelier, ISepú 
veda, V'On Míihlenbr'Ock, Wachholtz y Z 
peda. 

- Votaron por la negativa los señor~ 
Aguirre D'O'Olan, Barros, G'Ontrera~ (de 
Víct'Or) z Frei, Gómez, Quinter'Os y Rodr 
guez. 

-Se abstuvo de votar el señor Vial. 
-N o votaron por estOff pareados « 

sf3ñores Alessandri (don Eduard'O) 
Chelén. 

El señor SECR,ET ARIO.-Respect'O ( 
la sexta ()bS'ervación,.el inf'Orme de la Ce 
misión dice: I 

,-Da lectura a la parte pertinente. 
El señ'Or TORRES CERECEDA (Pres 

dente) .-Si a la Sala le parece, se aceI 
taÍ-á el criteri'O de la Cámara de Diputa 
dos. 

Acordad'O. 
Rechazada la observación. 
El señ'Or SEGRETARIO.-En cuant 

a la séptima 'Observación, el inf'Orme m 
presa: . 
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-(Da lcclwra a la parte pertinente)., 
El señor TORRES CEREGEDA (Pre

sidente) .-Ofrezco la pala:bra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Lámento el rechazo del artículo, pues lo 
- establecido en él favorecía a un grupo im

portante de modestos servidores públicos. 
Por eso, en sesión anterior, dimos nues
tra opinión favorable respecto de esta dis-
posición. • 

El Ejecutivo argúmenta que este per
sonal dispone en la actualidad de pases li
br~$ en los vehículos de la locomoción. co
lectiva fiscal. No obstante, si bien es cier-

. to que la Empresa de Transportes Colecti
vos del Estado otorga pases libres a los 
funcionarios de Correos, no lo es menos 
que este personal carece de tal franqui
cia respecto de los vehículos de la loco
moción colectiva particular: Sabemos, por
otra parte,que la referida empresa esta
tal ha establecido servicios únicamente en . 
las ciudades importantes, como són San
tiago, Concepción, Valparaíso y Antofa
gas,ta, yen el resto de las ciudades del País 
no dispone de éllos. En consecuencia, el 
personal de carteros y mensajeros debe 
trasladarse 'por cuenta propia. 

Hici.mos presente en su oportunidad qlfe 
los sueldos' de que. disfruta el personal de 
Correos son insignificantes, otra razón 

.1 que nos 'hacía estimar de justicia el man
tenimiento de {a disposición que se veta, . 

; tanto más cuanto que se trata de favore-
r .cer a un, sector importante de servidores 

públicos, para quienes no hay días de des-
canso ni los recutsOs necesarios para 
atender un reparto eficaz de la correspon-

-1 . ciencia. ' . 
La Cámara de Diputados, como sabemos, 

no ha logrado reunir el quórum necesario 
para insistir' en la disposición aprobada 

. por el Congreso, pero dejo constancia en 
está sesión de mi protesta por el descono
cimiento de la justicia que asiste a el'lte 

'sector importante de funcionarios. 
Nada más. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate . • Si al Senado le parece y considerando la 
situación constitucional producida, adop
taríamos el mismo criterio de la Cámara 
de Diputados. 

El señor QUINTEROS.-Con nuestros 
votos en contra. ' 

El señor FREI.-Y con los nuestros. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

También nosotros nos oponemos. 
El señor TORRES c'EREC~DA (Pre

sidente) .- Acordado y se dejará constan
cia de los votos contrarios de los señores 
Senadores que se oponen. 

El señor SECRETARIO.- Octava ob
servación. 

-(Da, Lectura a la parte pertinente del 
informe) . 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-
sidel)te) .-Ofrezco la palabra. 

OfÍ'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Senado le parece, se procederá en 

la forma recomendada por'las Comisiones. 
El señor CONTRERAS (don Víctor) .

S€)ñor Presidente, con el propósito de que 
haya ley sobre el particular, votaremos fa
vorablementé la observación del Ejecuti
vo ... 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Es lo que estoy solicitando. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Pero queremos dejar constancia de que 
los Senadores señores Quinteros, Tomás 
Pablo y el que habla formulamos oportu
namente una indicación, renovada después 
en la Sala, con el propósito de pagar los 
días no trabajados por el personal del ma
gisterio nacional. Y lo hicimos con el fin 
de que se hiciera justicia a estos trabaja
dores de la enséfranza, por considerar que 
ese conflicto se prolongó más días de lo 
necesario debido a que no se tomaron con 
oportunidad las medidas conducentes a lo
grar un justo avenimiento con relación a 
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las aspiraciones y necesidades del magis
terio. Han debido los maestros reintegrar
se a sus labores diarias, aun cuando no lo
graron las principales reivindicaciones que 
estaban sosteniendo. 

Queremos decir, una vez más, que nues
tra aprobación tiene por finalidad que se 
paguen a esos personales las remuneracio
nes correspondientes a los días· no traba
jados, y dejar bien esbblecido que la du
ración del conflicto se ha debido exclusiva
mente a falta de preocupación de los Po
deres Públicos por darle oportuna solu~ 
ción. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .- Si le parece a la Sala, daré por' 
aprobada la observación:. 
, Aprobada. 

El señor SECRETARIO.- Novena ob
servación. 

-:- (Lee la parte pertinente del informe) ~ 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Si al Senado le parece, se adop
tará el mismo temperamento propuesto. 
con el voto contrario del Honorable señor 
Quinteros. 

Acordado: 

El señor SECRET ARIO.-Los Honora
bles Senadores señores Quinteros y Am
puero formulan indicación para publicar 
"in extenso" el deba.te producido alrede-'
dor de la r~baj a del interés bancario. 

-Se~a,p1·ueba. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se levanta la sesión. 
~Se levantó a las 18.26. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 7~, EN 17 DE OCTUBRE DE 1961 

Ordinaria 

Presidencia del 'señor Torres, don Isauro. 
De conformidad con 10 establecido en el artículo 45 del Reglamento, 

el señor Presidente de/clara que la sesión no se celebra por falta de quórum en la Sala.' la . ' 
Se deja testimonio de que aparte el señ'or Presidente, se encontraban presentes los señores Ampuero, Castro, Contreras (don Víctor), Echavarri, Gómez y Quinteros . 

. Concurrió, tambü~n, el señor Ministro de Obras' Públicas, don Er-nesto Pinto Lagarrigue. ' . 
Asistieron, asimismo, 'el Secretario don Hernán Borchert Ramírez, 

y el Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS CON EL QUE 
EST A COMUNICA LOS ACUERDOS ADOPTADOS RES
PECTO DE LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL 
PROYECTO SOBRE REAJUSTE DE REMUNERACIONES 

DE LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. 

Santiago, 19 de octulbre de 19,61. 
La Cámara de Diputados ha tenido :a bien adoptar los siguientes ,acuerdos con relación a las olbservaciones formuladas por .s.E. el Presi

dente de la República al proyecto de ley que reajusta las remuneradones 
,de los sectores público y priv:ado: . 

Artículo. 8<1 

Ha desechado la observación, que consiste en suprimir eli,nciso final, pero no ha insistido en mantener el texto primitivo, que es del siguiente 
tenor: 

"El sueldo diario de los empleados particulares de bahía, que tmba
jen en forma eventual y discontinua, se fijará en conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo de la letra c) del artículo 29 de la ley NI? 
13.30.5"; 
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Artículo 9Q 

Ha aprobado la observación, que tiene por objeto sustituir 'este ar-
//~ 

tículo por el siguiente: 
"Ar,tículo 9Q-El sueldo vital que debe fijarse y los reajustes de 

¡;;ueldos que corresponda efectuar a partir del 1 Q de enero de H)63, en con

formidad a los artículos: 18 y siguie~ de la ley 7.2915, se establecerán 

estricta;mente de acuerdo al mismo porcentaje de var,iación que hubiere 

experimentado el índice general de precios al consumidor que calcule la 

Dirección General de Estadística y Censos, entre el mes de diciem:bre del 

año inmedi~tamente anterior y el 19 de enero que corr'esponda y el mes" 

de :diciembre que le preceda. 
El sueldo vital_del año 1962 y el reajuste de sueldoe respectivo se es

talblecerán en el 50%' de la var,iacÍón que experimente el mencionado índi

ce entre el mes de diciembre de 1961 y el mismo mes de 1960. 

La ~Comisión M"hcta de Sueldos se limitará a dej:ar testimonio del suel

do vital y de los reajustes correspondientes y a pUlblicarlo' en la :formla 

que determine el Reglamento". 

Artículo 14 

Ha desechado la observación consistente en suprimir los incisos quin-

to y sexto, y ha insisti90 en la aprobación de sus textos primitivos, que-

son, del tenor siguiente: ' 

"Lo ,dispuesto en el artículo 49 de la ley NQ 13.426 no regirán para

los ex funcionarios de la Empresa de los Ferrocarl'iiles del Estado que, a, 

fa fecha de su dictación, estaban desempeñando cargos de, representa

ción popular'j.. 
"Estos ex funcionarios podrán reliquidar sus desahucios en base a

la renta que les corresponda en el instante de cesar en diclbos cargos". 

Artículo 21 

Ha aprobado la observación que tiene por objeto intercalar d~spués 

de la pal'abra "obreros" la siguiente frase: "y de los empl'eados, cuyas i'en

tas no sea,n superiores a dos sueldos vitales esca:la a) del Departamento 

de Santiago". #' 

Artículo 28 

Ha aprobado la observación tendiente a suprimir el artículo, cuyo> 

texto es del tenor si,guiente: 
"Artículo 28.-Limítase el interés bancario que afecta a las opera

dones creditic,ias de la indufltria, comercio y agricultura al 1 % mensual. 

como máximo". 

Artículo 31 

Ha desechado la observación que consiste en suprimir el artículo y 
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ha insistido en la aprobación de su texto primitivo, 9,ue es del tenor si-
guiente: I , 

"Artículo 31.~E1 personal del Senado, de la Cámara de Diputados 
y de la Biblioteca del Congreso Nacional deberá hacer imposiciones en 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas y en ,el Fondo de 
Seguro Social sobre las asignaciones personales que perciban en forma 
permanente por acuerdo de las refpectivas Comisiones de Policía y de 
la Comisión de Bihlioteca y, para losefoot9s de sus leyes previsionales, 
dichas asignaciones les serán computa.bIes para sus jubilaciones,' monte
píos y de8lalhucios futuros", 

Artículo 32 

Ha desechado la observación que tiene por objeto suprimir este ar
tículo pero no ha insistido en mantener el texto primitivo, cuyo ,tenor es 
.el siguiente: 

lO Artículo 32.-Los Mensajeros y ·Carteros de Correos y Telégrafos, 
'tendrán derecho a pasaje gratuito en los vehículos dé locomoción colectiva 
tanto f·i~cal como particular. . 

Estos funcionarios serán provistos d·e un pase especial otorgado por 
las .Empresas respectivas y la petición de ellos se tramitará a través del 
Ministerio del Interior en Santiago, y de.l'as Intendenc·iaS' y Gobernacio
,nes que corres'pondan en el resto del país. 

En este caso, no regirá la limitación estwblecid!a en la letra 1) delar-
'tículo 7Q del DFL. NQ 169', de 1960. ' 

Suprímese el inciso segundo del artículo 42 del DFL. W-' 171, de 19,60, 
.Y el artículo 12 de la ley NQ 14:582", 

I 

Artículo 34 

Ha aprobado la observación que tiene por objeto sustituir ·el artículo 
por el siguiente: « 

"Artículo 34.-No se aplicarán 'las disposiciones del artículo 144 del 
DFL. NQ 338, a los personales dependientes del Ministerio d'e. Educación 
P,ública que no concurrieron a sus 18ibores durante h)s meses de ag'osto, 
septi~mbre yoctuhre. Este personal compensará 108 días no trabajados 
.sin' pagos adicionales en la forma y condiciones que establezca el Regla
mento que para este efecto se dicte el que deberá contemplar, además, 
.,sanciones para el caso de incumplimiento de dichas normas", 

.. 
Artículo 35 

Ha aprobado l'a observación que tiene por objeto suprimir el artículo, ' 
,euyo, t~xto es el que sigue: 

¡'Artículo 315.-Modifícase e1 inciso tercero del artículo único de la 
ley NQ 14.59.0, reemplazando la palaJbra "jubilados" por "pensionados". 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. , 
(Fdos.): Gustavo Loyola V.-Fernamdo Yál'ar Y. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
FIJA NORMAS PARA LA PROTECCION DE MENORES 

EN EL TRABAJO. 
\ 

Santiago., 18 de octubr~ qe 1961. 
Co.n mDtivD de la moción, infDrme y demás antecedentes que tengo. 

a hDnra pasara manDS de V.E., la Cámara de Diputados ha ten.ido a bien. prestar su aprobación al siguiente 

. 'PrDyectD de ley: 

"Artículo 1Q-Se prohibe el trabajo. de lDS menDres de 1,6 afios, tanto. en actividades desempeñadas libremente sin patrón, como su empleo pDr particulares, empresas industriales, públicas. O. privadas, en faenas ,agrícolas, de caza y pesca y otras similares. En .cDnsecuencia, esta ley: se aplica tamJbién a los 'vendedores ambulantes, suplementerDs, lustralbDtas, repartidores de almacén, mensajerDs, empleados de serviciDs domésticDS, 
jardineros, pionetas, cobrado.res y a losmeno.ies que tralbajen en c~al-qui·era Dtra actividad. . 

Sin embargp, en caso. de necesida'd eoonómica imperiDsa del menDr, debidamente cDtttprdbada pDr Jlna asistente social de ·la Dirección del Trabajo., se permitirá el trabajo. de meno.res de 16 año.s y mayo.res de 14 año.s,debiendD aplicarse a éStDS, to.das las' disposiciDnes de la presente ley. 
En aquellas localidades en que la Dirección del Trabajo. no. contare 

CDn asisterltes sociales, la autoridad administrativa dispo.ndrá la co.ncurrenCia de, una funciDnaria de esta especialidad perteneciente a cualquier servicio., y en .su defecto. esta función la desempeñará para lo.s efectDs cDntemplados en el inciso. anteriDr, un Oficial del Cuerpo de CarabinerDs de la localidad. 
ArtWulo 2Q-Para que un meno.r de 18 añDS y mayor de 16 pueda trabajar, se requiere que haya cumplido. CDn la ley de Instrucción !Prima

ria ObligatDria. So.lamente se cDntemplarán lasexcepciDnes qué la menciDnada ley dispone y en este caso., lo.s empleado.res deberán dar las faeÍ-' lidades necesarias p'ara que se cumpla este requisito.. 
Los menDres recibirán, el pago. de ocllD rhDrasde trabajo. cuando esj;én OIbligadDS a cumplir la obligato.riedad de la instrucción primaria, o. sigan cursos superio.res en escuelas vespertinas, nDcturnas o. industriales. 
'Este pago. ID harán las empresas, faenas, industrias o. establecimientós cDmerciales dDnde trabajen lo.s menores. 
Los establecimientos educaciDnales tanto de primera., segunda·o.' en'Señanza especial estarán Dbligados a aceptar a lDS menDres que cDmprue-ben estar trabajando.. . 
A.rf:túndo 3Q-Es requisito.' previo' para que un meno.r pueda trabajar, que pres~te un certificado. médico. sobre sus condiciDnes físicas y Bo.bre ,su aptitud para realizar las labores que van a enco.mendársele. :Este exa~ :&len d~berá repet.irse anualmente y renDvarse cada vez que el me:qDr cam-



464 

"', !' 

. , 

¡ 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

bie de empleo o que la naturaleza de 'la actividad que desempeña así lo 
exija. 

,Estos exámenes los hará gratuitamente el 'Servicio Nacional' de Sa
lud, debiendo realizarlo preferentemente. 

En aquellas local,idades donde no existan hospitales, servicios de 
emergencia o facu]tativos del Servicio Nacional de Salud, estos exámenes 
deberá hacerlos el médico de C~rwbineros, deJo Servicio Médico de Em
pleados o a quienes designe el Consejo de 'l\-abajo de Menores. 

'Artícru1o 4Q~Para que el menor pueda 'desempeñarse en un trabajo, 
la libreta otorgada por el Serv,icio de Seguro So<;ial para los efectos. pre
visionales: d~berá llevar una planiUa anexa en la cual se deberán consig
nar los siguientes datos: 

a) Nombre y apellido del menor, estado civil, fecha de nacimiento, 
que se acreditará' con el certificado respectivo, y domicilio del menor; 

lb) Nombres, apellidos y domicilios de loos padres o guardadores; 
c) 'Constancia de la. autorización . escrita de los padres o guardado-

res para que el menor pueda tralbajar; , • 
d) Grado de instrucción. cumplido por el menor, acreditado por el 

certificado expedido por la escuela en que, realizó el último curso; 
e) Número de la inscripción en el Servicio de Seguro Social o de la 

institución de previsión a que está afiliado; 
f) Nombre de las empresas en las cuales ha tr8lbajado el menor y 

fechas de su ingreso y egreso. 
El certificado médico a que se refieré el a.rtícu10 3Q se anexará a la, 

planilla de la Ubreta otorgada por el Servicio de Seguro Social. 
Artícru.lo ;59-'Queda prohibido emplear menores: en trabajos cuya 

duración exceda de las ,6 horas diarias, debiendo concederse un descanso 
de dos horas entre cada período de tres ihoras. 

Los horarios de las Escuelas Profesionales o Técnichs del Estado o 
Particulares, no podrán exceder de seis horas diarias, comprendiendo tan
to la enseñanza teórica, como la de taller o ,trabajos práct~'Cos. ' 

Artícwlo6Q-En ningún caso se permitirá el ti"3!bajo de menores en 
horas extraordinarias. 

A'f1tícwlo7Q-Quedaproh]bido emplear menores en trabajos noc-
turnos. ~ 

Se entiende por noche un período de 12 horas consecutivas, por 10 
menos, y en todo caso el transcurrido entre las siete de la tarde y las sie~ 
te de la mañana. 

Artículo SQ-Etsalario de los menores de 18 años y may.ores de 16, 
10 determinará anualmente el Hil de dic,iembre de cada año una ConüsióIÍ 
de Salarios compuesta por un representante de los empleadoreS, un re-

o presentante si,ndical obrero y por 'el ,Inspector del Trabajo respectivo. Su 
funcionamiento se estaJhlecerá en un reglamento especial. 

. Si la Comisión no se constituyere en el plazQ ~ijado, el representante 
patronal o el obrero podrán requerir al'~nspector del Trabajo respectivo 
para que cite a una sesión dentro de la segunda. quincena de dicierohre~ 
en la cual !b~stará con la asistencia del Inspector del Trabajo y de uno de 
los otros dos miembros de "la .comisión para tomar el acuerdo correspon-

. diente. El InsPector del Trabajo es4rá obligado a citar a la sesión y a 
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concurrir a ella, incurriendo si así no lo ¡hiciere .en 1& sanción de suspen, \ 
sión de su cargo. 
, La Comisión no podrá fijar un salario inferior al 715% del sahtrio 
que ganan los obreros ,adultos de la misma profesión o 'actividad. , 

ArtWtdo ,99-El contrato de trahajo de los menores de 118 años se re
girá por las disposiciones dél Código del Trabajo, debiendo en todos los 
casos ser firmado por amibas pal'ltes y remitirse una copia. a I;¡.Dirección 
del Trabajo. , 

Artícuio 10.--iEl empleador que ocupe menores de 118 añós deberá llevar un registro en el que se anotarán los siguientes datos: 
a) Nombre y apellido del menor. 
o) Lugar y fecha de su nacimiento y número de la inscripción del 

Registro Civn correspondiente. 
c) Domicilio de} menor. 
d) Nombres completos y domicilio de lOs padres o de la perso.na que 

tuviere a su cargo al menor. 
e) Clase de trabajo que desempeña. 
f) Grado de instrucción del menor, comprobado por el certificado es

colar. 
g) En aquel1QS caSo.S en que el menor deba completar su instrucción 

primaria, el 'empleado.r anotará las: horas libres que se concedan al menor para completar su instrucción, el nombre y la; dirección de ·la escuela Yl el curso a que asiste. 
Art~ H.-En ningún caso se permitirá el tralbajo de los meno

res de 18 años en fábricas de vidrios o industrias: conexas, en las minasi de cualquier naturaleza que sean, ni en faenas que requieran fuerzas ex-' cesivas, ni en las faenas marítimas, en los mgos y ríos, ni en trabajos peligrosos e insalubres. 
Se exceptúa de la prohibición anterior el trrubajo que se realice en la superficie de l~ minas, compati!ble con el desarrollo y salud del ádo

lescente. 
A-ntíClldo 12.---.8e considerarán, trabajos peligrosos e insalubres para los efectos de esta ley a los siguientes: 
a) Destilación de alcohol y fabricación y mezcla de licores. 
lb) Fabricación de pinturas, especialmente de albayalde, minio o cualesquiera otras materias colorantes tóxicas, así como la manipulación de pinturas, esmaltes o barnic~ que eontegan arsénico o sales de plomo. 
e) Fabricación o manipulaci6n de explosivos y de, o.tros productos que requieran la utilización de materias inflamables o cáusticas. 
d) T~lla o pulimiento de vidrio., loza, pulimiento de materiales con esmeril y el' trabajo en cualquier sitio o. local donde ocurrahaJbitualmente desprendimiento de polvos o de vapores irritantes o tóxicos. 
e) Fundición de metales~ transportes de materias incandescentes y fusión y soplo bucal de vidrio. 
f) Frubricación de litargiriO, protóxido de plomo, cerusa, sulfato, cromato, silicato de plomo y todo proceso de reducción, fusión, manipulación y tratamiento de plomo, manganeso y de~ zinc, así como las fabricaciones de soldaduras o. aleaciones, operaciones de mezcla y empastadoS! en la fabricación de acumuladores eléctricos. 
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g) Trabajossulbterráneos. 
h) ,Engrase y limpieza de maquinarias en movimiento, manejo de 

o e01ll'eas, 00 sierras circulares o y otros mecanismos peligrosos. 
i) Industrias de elaiboración del caucho. 

J",j) Industrias de ,cu~tiduría, y,todas aquellas faenas en que el obrero 
odebapermanecer pOr Iargo tiempo en el ~gua o manipulando ácidos. 

k} Trabajos en cámaras fr,igoríficas. 
1) Faenas agrícolas en que el menor pueda exponer su Saludo su se

guridad, tales' como trabajos en los arrozales, limpia de acequias, domes
ticación de animaleschúcaros. 

,El Presidente de la República -revisará anualmente la nomenclatura 
de las 'industrias prohi:bidaspara incluir otras que pudieran establecerse 
en el futuro y que sean igualmente peligrosas e insalubres. 

El reglamento definirá los conceptos contemplados en los artículos 
11 y 12. . 

Artículo 13.-No se permitirá el trabajo con fines de lucro de los 
menores de 18 años en representaciones públicas, en teatros, circos, ca

J fées o cualquier otro lugar de diversión. 
:Sin embargo, la hspección del Trabajo respectiva, podrá excepcio

nalmente y en forma expresa, autorizar el empleo de menores de 18 años 
para determinadas representaciones. De la negativa de la Inspección del 
Tr8lbajo podrá apelarse al Juez de Menores del domicilio o residencia del 
menor, Magistrado que podrá oír informes de peritos. lEn los departa
mentos donde no existieren Jueces de Menores, Slerá Tl'ibunaI'competente 
el Juez del Tralbajo de la cabecera del departamento. 

El Cuerpo de Carabineros fiscalizará el cumplimiento de esta prohi
bición. 

Artículo 14.-Las infracciones a esta ley se sancionarán con multas 
var,iables entre uno y tres sueldos vitales por cada infracción y según la 
gravedad de ellas a jUicio del Tribunal! del Trabajo, que será el compe
tente. La primera reincidencia será penada con una multa equivalente al 
doble de la sanción que se le aplicó por la primitiva ,infracción y la se
gunda reincidencia en el cumplimiento de estas, disposiciones será san
cionadacon Ia cancelación de la patente éualquiera que sea el giro del 
negocio o industria. 

'La 'Dirección del Tra!bajo hará las denuncias ante el .Jilzgado del Tra
bajo respectivo, previacomp"l'obación de las infracciones, para la aplica
ción de las sanciones. 

Se concede también acción pública para denunciar las infracciones 
a esta ley ante la ,DirecGión del Trabajo, la que previa comprobación~ hará 
la denuncia ante el Ju~gado del Trabajo respectivo. 

En los casos de menores que trabajen en la vía pública, los miem .. 
bros del Cuerpo de Carabineros en servicio tendrán también la facultad 
para ,hacer las denuncias sobre las infracciones a esta ley, directamente 
ante el Tribunal del Trabajo respectivo. 

Artículo 15.~Del actual per:sonal' de planta de la Dirección del Tra
bajo se destinarán los funcionarios necesarios, especialmente Asistentes 
Sociales, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ley. o 

Artícrtdo 1,6.~Créase un C()nsejo de Trabajo de Menores que estará 
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formado por un representante del Ministerio del Trabajo., po.r U1). rtWre
sentante del Ministerio de Educación, po.r un representante del Departa
mento. de Hi,giene y Seguridad Industrial del Servicio. Nacio.nal de Sa
lud, po.r un representante del Instituto. Central de Psicología de la Uni/
vers,idad de Chile, po.r un representante de una o.rganización patro.nal de 
las industrias donde trabajen meno.res, po.r un re¡presentante de una o.r
ganización sindical obrera y po.r un representante de los empleado.s par
ticulares. El representante patro.nal será elegido. po.r erMinisterio. del 
Trabajo de una terna que presentarlin las o.rganizaciones vincul!ldas co.n 
el trabajo. de lo.s menores, y el representante de 100SI empleados particula
res será designado. directamente IPo.r la ¡Co.nfederación de EmpIeados Par
ticulares de Chile. 

El representante OIbrero. será elegido. de una terna propuesta po.r 
el Consejo de Federaciones de la Central Unica de Trabajado.res. En 
cuanto al representante patronal del Co.nsejo. de Trabajo. de Meno.res, la 
Dirección del Trabajo. determinará el o. lo.s o.rganismos que elaborarán 
la terna respectiva. 

IEl Co.nsejo será presidido. por el representante del Ministerio.,del 
Trabajo. y desempeñará sus funciones en fo.rma gratuita. Sus funcio.nes 
serán la de estudiar lo.s problemas que afecten a lo.s meno.res: que tra-
bajen. . ' . 

El Ministro. del Trabajo. y el Directo.r General del Trabajo. po.drán 
so.licitar la opinión del Co.nsejo para reso.lver cuestiopes relacio.nadas 
con el trabajo de menores. 

Et funcionamiento del Consejo. será determinado. po.r el reglamento.. 
Artículo 17.-Esta ley entrará a regir 180 días después: de su publi

cación en. el "'Diario. Oficial". 
Dentro de este plazo, el 'Presidente de la República dictará el Regla

mento. correspo.ndiente, debiendo. asesorarse por una Comisión integrada 
po.r representantes ,patro.nales, obrero.s, del Ministerio de Educación y 
del Consejo de Defensa del Niño". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.s.): Gustavo Loyola Vásq4ez.-Fe~ Yáva.r Y. 

3 
/ 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS SOBRE 
TRASP .ASOS EN _ ITEM DEL PRESUPUESTO DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONS-

TRUCCION. 

Santiago, 18 de o.ctubre de 1961. 
Con motivo. dell Mensaje que tengo. a ¡honra pasara manos de V. E., 

la Cámara de Diputados ha prestado su aprobación al siguiente 

Proyecto. de ley: 

"Artículo 1Q-Créase en el Presupuesto. del Ministerio de ,Econo.mía, 
Fo.ment9 y Reco.nstrucción, Dirección de Estadístioa y Censo.s, el Presu-
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puesto de Capital en moneda corriente, con el siguiente ítem 071°31104 
"Compra de casas y edificios". 

ArtíC'i.IM 2(L . ..,Traspásase del Presupuesto corriente en moneda na
cional de la Dirección de Estadística 'Y Censos la suma de EQ 50.000;
del ítem 071°3102 Sueldos, al ítem 071031104 de} Presupuesto de Capital 
en moneda corrienM". 

Dios gu.arde a V. E. 
(Fdos.): Gustamo Loyola.-Fe'if'1'WJrll.do Y áva.r. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
TRASPASO EN ITEM DE LQS PRESUPUESTOS DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONS
TRUCcioN Y DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

Santiago, lH de octubre de 1961. 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo el honor de pasar a 

manos de V. E., la Cámara de Diputados ha prestado su aprohación al si" 
guiente 

Proyecto de ley: 

"Ar'tículo único.-Traspásase desde el ítem que se señala del Presu
puesto de Capital, en moneda nacional, para 1961, del Ministerip de E1Co
nomía, Fomento y Reconstrucción, la cantidad que se indica, a los ítem 
que se expresan . del Presupuesto de Capital del Ministerio de Obras PÚ
blicas: 

DEL ITEM: 

Ministerio de Economía, Fom0nto y Reconstrlu;ción. 
Subsecrertaría de' EconomÍfL., Fomento iJ Reo01"ll8truoción. 

07/01/110.,5 Aporte á la Corporación de Fomento de la 
. ;Producción ......... , ... , ........ EQ 4.'600.000 

A LOS ITEM: 

Ministerio d.e Obra.s pública.s. 
Departa.mento Jurídico. 

/12/02/103 Compra de terrenos: 
Expropiaciones compra de terrenos, casas y 
edificios y pagos pendientes, incluyendo las 
autorizaciorl'es concedidas por la ley NQ ,14.171. E9 450.000 
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Direooión die Riego .. 

l2/07/101 Obras nuevas y eontiI\uación de obras: 

Continuación y ampliación de contratos y 

obras, I contratos y obras nuevas en el país, 

:para compra y mantención de maquinarias y 

equipo, expropiaciones, transformaciones y re

posiciones, explotación y estudio deOlbras de 

obras de riego, funciones encomendadas por eL 

'Código de Aguas y para dar cumplimiento a 

,la,s leyes 11.402 y '9.662 .............................. El? 670.000 

12/07/105.2 Obras de regadío de Aconcagua al sur,en con-

formidad al articulo 26 de la ley 1l.82S:.. ., El? i530.oo0 

Dirección de Vialidad. 

12/08/101 Obras ,nuevas y continuación de obras: 

Continua,ción y ampliación de contratos y 

obras, contratos y obras nuevas, cuotas fisca

Jes,' correspondientes a erogaciones de Muni

cipalidades y particulares, compra y manten

cióh de maquinaria y equipo, ,transformaciones 

y reposiciones, estudios, censos, cartas cami-

neras y señalización.. .. .... .. .... .... El? 2.950.000 

Con esta suma se atenderá a los fines indica-

dos en el DFL. 206, de 1960, y leyes que en él 
\ , 

se citan. 

Total. ... . ..... El? 4.'600.000" 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Gustamo Loyola V.-Fe1"1W.fY¿(].o Yávar Y. 

5 

,OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QUE 

ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

lWDRIGU¡PZ SOBRE CONSTRUCCION DE ESTADIO Y 

SEDE SOCIAL PARA EL CLUB DE DEPORTES PORVE

NIR DE LA POBLACION NUEVA ESPERANZA, EN 

OSORNO. 

Santiago, 17 de octubre de 1961. 

¡Por of'lcio NI? 2350, de 22 de' agosto ppdo., y a petición del H. Sena

dor don Aniceto Rodríguez, Arenas, V. E. solicitó a este Ministerio la 
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construcción de. un estadio y una sede social para el Club de Deportes 
Porvenir de la Población "Nueva Esperanza" de El Salto de Pilntaiquén, 

. en la prov.incia de Osorno. • 
Al resp~cto, me es altamente grato remitir a V. E., para su conoci

miento y el del H. Parlamentario mencionádo, los Informes NQs 1273 y 
2070, de 6 de septiembre y 5 de octubre, respectivamente, que la Direc-'. 
ciónde Deportes del Estado y la Dirección de Arquitéctura han emitido 
sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Sóte'rO del Río. Gundián. 

6 

OFICIO DEL MINISTRO DE HACIF¿NDA CON EL QUE 
ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
ECHAVARRI SOBRE PAGO DE SUBVENCIONES A LAS 

ESCUELAS N·s 9, 18, 20 Y 29 DE ANGOL. 

Santiago, 18 de octubre de 1961. 
Núm. 1493. 
En relación al oficio de eSia Corporación NQ 2646, de 14 de septiem

bre úItimo, dirigido a este Ministerio a petición del H. Senador señor 
Julián Echavarri, me es grato manifestar a USo 10 siguiente, de acuerdo 
con lo informado por el Ministerio de Educación: 

"Por Decreto NQ 961;8, de 22 de julio de 1001 (tramitado) fue orde
nado el pago de· subvención de las Escuelas NQs 9, 18 Y 20, del Departa~ 
mento de Angol, como asimismo a la Escuela NQ 29 del Departamento de 
Angol se ordenó el pago por Decreto NQ 11.-660, de 23 de agosto de 196,1 
(tramitado) ". 

En cons1ecuencia, el pago de estas subvenciones. deberá ser cobrado 
por dichas Escuelas en la Tesorería Provincial' de Malleco. 

Lo que cómunico a USo para los fines consiguientes. 
'Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Enrique Serrano Viale-Rigo. 

7 

OFICIO DEL MINISTRO DE HACIENDA CON EL QUE 
ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR PA
BLO SOBRE. PRESTAMOS A PEQUEÑOS AGRICULTO-

RES DE ITATA .. 

Santiago, 18 de octubre de 1961. 
Ha recibido este Ministerio, su oficioNQ 2374, en el que solicitaibai 

que el Banco del Estado de C~ileestudiara la posibilidad de conceder· 
créditos hasta por EQ 3.000,00 a los pequeños agricultores del Departa-
mento de !tata. . 

Sobre el particu}ar; cúmpleme informar a V. E., que el Banco del 
Estado d.e Chile ha prestado una oportuna y sustancial asistencia credi-



(SESION 9', (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

tlcia a los pequeños agricultores 'del Departamento de Itata, dentro, como 
es obv-io, de las posibilidades de pago que les asignan sus respectivas sol
vencias. 

471 

Además, dicha Institución ha impartido instrucciones especiales a su· 
sucursal de Quirihue, en orden a facilitar el pago de las oblligaciones que 
los pequeños agricultores adeuden por su intermedio, y que así lo solici
ten, sobre la base de consolidaciones por plazos que fluctúan entre los 
tres y cinco años, en préstamos con letras a 180 días y al 12 % de interés 
neto anual'. Dentro de esas -instrucciones se ha recomendado considerar 
con mayor interés, las peticiones de crédito que formulen para prose,guir 
sus actividades agropecuarias, ateniéndose, como es natural, a la regla
:ri-tentación vigente para el Servicio de Créditos del Banco del Estado. 

Dios guarde a V. E. . 
(Fdo.) : Enriqu~ Serrano YWle-Rigo. 

8 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERV1CIONES DEL SE
ÑOR JARAMILLO SOBRE TERMINACION DEL CAMINO 

DE PAREDONES A BUCALEMU, EN COLCHAGUA. 

Santiago, 16 de octubre de 1961. 
¡\le refiero al Oficio de V. S. NI} 23'62, de 22 de agosto último, por el 

cual solicita, en nombre del H. Senador don Armando-.J aramill:o, que se 
adopten las medidas necesarias para que se inicien los trabajos de cons
trucción de la variante del camino de Paredones a lBucalemu. 

Sobre el particular, cúmpleme informar a V. B. que el camino ac"" 
tual de acceso a Bucalemu es sólo transitable durante la temporada de 
verano; en esta consideración se ha visto la necesidad de construir la 
variante entre San Francisco de la Palma y Bucalemu. El valor de las 
obras por construir alcanza a la suma de EQ 26.450,00, según el siguiente 
detalle: 

Construcción de '5 puentes menores de 4 ms. Luz clu. cu-
bierta madera valor EQ 4.000.. .. .. .. ., ., .. .. EQ 20.000,

Construcción de 15 alcantarillas de tubo corrugado I5Q 
mI. a EQ 43.. .. .. .. .. .. .. .. ... .. ...... .. .. ·6.450,-

Debo hacer presente a V. S. que estas obras· no figuran en el Plan 
de Inversiones del año en curso, pero se ha autorizado al señor 'Ingeniero 
a colocar en el mes de noviembre próximo, las 15 alcantariHasi para ser 
canceladas en 1962. . 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 
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-INFORME DE LAS CÓMISIONES DE GOBIERNO Y DE 
, HACIENDA, UNIDAs, RECAIDO EN EL LAS OBSERV A~ 

ClONES DEL EJECUTIVO AL PROYECTO SOBRE RE~ 
AJUSTE DE REMUNERACIONES DE LOS SECTORES 

PUBLICO Y PRrVADO. 

HonoraMe S'enado: 
Vuestras Comisiones de Gobierno yde Hacienda, unidas, ,tienen el 

honor de informaros las observaoiones de 'S . .E. el Presidente de l~ Re-,. 
pública al proyecto de ley, despachado por el ,Congreso Nacional que re-¡ 
ajusta las remuneraciones de los sectores público y privado. . 

Durante el estudio de las observaciones vuestras Comisiones conta
ron con la cOlaboraci?n' del señor Mini!stro del Trabajo y Prev,isión Social. 

PrimM'(I¡, observación 

La primera de las observaciones dice relación con el artículo Se;> del 
proyecto, en el que el Ejecutivo propone suprimir el inc,isd final, según el 
cual el sueldo diario de los empleados particulares de bahía, que tralba
jen en forma eventual y discontinua, se fijará de ~uerdo con lo dispuesto 
en el inciso segundo de la letra c) del artículo .2Q de la ley NQ 13.305, o 
sea, dividiendo el sueldo mensual por el): número de días trabajados, siem
pre que éstos sean más de doce o, por esta cifra, en caso de que sean 
meses .. 

El ,Ejecutivo propuso la supresión de este inciso, teniendo en consi
deración que la disposición referida de la ley 13.305 está vigente y, en 
consecuenoia, no es necesario el inciso observado. ' 

La Cámara de Diputados rechazó la observación, pero no tuvo el 
quórum requerido para insistir,' de modo que el inciso ya está ,suprimido, 
cualquiera que sea el acuerdo del H. Senado. . 

En estas circunstancias, vuestras Comisiones acordaron, con dos vo
tos en contra, aceptar la observación, dejando expresa constancia de que 
10 ihacen en el entendido de que el inciso segundo de la letra e) del artícu
lo 2Q de la ley 13.305 está vigente, y, por 10 tanto, conforme a sus nbr
mas se seguirá fijando el sueldo diario de esta clase' de empleados. 

Seg1JJl'l;á;a observación 

La sigui'ente observación tiende a reemplazar el artículo 9Q del pro
yecto, con el. dbjeto de dejar claramente establecido en su texto que el 
sueldo vital, y el reajuste anual de los empleados particulares se estable
cerán estrictamente de acuerdo oon el mismo porcentaje de variación del 
índice general de precios al consumidor que calcule la Dirección de Esta
distica y Censos. 

E~ta observación no tiene otro alcance que precisar el espíritu con 

", 
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'- que se aprobó el artículo por la mayoría del Congreso Nacional, cuya re
dacción permitía algunas dudas, según se. pudo apreciar durante 1'8. dis-
cusión del proyecto. . 

La Cámara de Diputados aprobó la observación y, en consecuencia, 
si el Senado no adopta igual temperamento, no hab~á ley ·sobre el par
ticular. 

Gwbe advertir que si tal evento se produjera, quedaría restablecida 
la vigencia de la ley 7.2915, que faculta a las Comisiones Mixtas para fH, 
jar el sueldo vital, sin precisarse los antecedentes que deberán tener en 
vista para ello, lo que durante su vigenci.a anterior se ihabía resuelto pOI" 
la facultad reglamentaria del President~ de la República, a través de las' 
eneuestas que se hacían en el comercio. 

Vuestras Comisiones Unidas, por 5 votos contra 2 y 2 aJbstenciQnes,' 
acordaron recomendaros que aprobéis la observación, con lo cual queda~ 
rá fijado c~aramente en la ley el t:égimen que regule la fijación del suel
do vita1. 

La siguiente observación propone suprimir los incisos quinto y sexto 
del artículo 14 del proyecto, que da derecho a los ex funcionarios de la, 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado que, a la fecha de Ja dictaciÓ!Ib 
de la ley 13.426, estaban desempeñando cargos de representación popular, 
para reliquidar sus desahucios 'filn hase a la renta qUe! leS correspondía en 
el instante de cesar endicihos cargos. 

La Cámara de Diputados rechazó la observación e insistió en la dis
posición primitiva. 

El señor Ministro del Trabajo expresó que la disposición observada 
es ambigua, pues no se puede apreciar .a qué cargo se refiere: si a los de 
representación popular o a los que' tenían en los ferrocarriles. Si lo pri~ 
mero, es un beneficio discriminatorio que no se justifica. Si lo segundo, 
es innecesaria. 

Vuestras Comisiones Unidas, por 5 votos contra 4, acordaron reco
mendaros el :rechazo de la observación. 

Cuarta observación 
; 

Esta observación se relaciona con el artículo 21, que concede el d-&o 
recho a asignación escolar, r tiene por Objeto ,incluir en el beneficio a los 
empleados cuyas rentas no sean superiores a dos sueldos vitales . 

. Esta OIbservación fue aprobada por la Cámara de Diputados e igual 
temperamento os recomendamos adoptar, dejando expresa constancia de 
que se acepta la agregación, en el entendido que el límite de dos sueldos 
~,aales de remuneración, para tener. derecho a 1a asignación de escolari
dad, rige solamente para los empleadas, por lo que lós obreros gozaráín 
del beneficio cualquiera que sea su remuneración. 
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Quinta observación 

A continuación, el Ejecutivo observó el artículo 28, que fija, en 1 % mensual el límite máximo de} interés bancario, y propuso su supresión. 
La Cámara de' Diputados aprobó la observación, de manera que no 

habrá ley sobre el particular, cualquiera que sea el acuerdo del H. Se-
nado. " 

A pesar de ello, el H. Senador señor Bossay, manifestó que su deseo habría sido contar con la presencia de} señor Ministro de Hacienda para que hiciera presente, en forma concreta, el pensamiento del Ejecutivo sobre su propósito de rebajar el interés bancario. 
Aun cpando el Ejecutivo ha declarado, en los fundamentos del veto, -"que es su propósito continuar adoptando, oportunamente, todas las medidas que se impongan a dicho efec,to, haciendo uso de los mecanismos 

legales existentes, los cuales permiten obrar con la flexibilidad que re
quiere el mercado del dinero-, estima indi&penswble que, el señor Ministro del ramo, como lo es el de Hacienda, lo reitere en forma categórica en la Sala, explicando las 'medidas que adoptará para que, tal rebaja en 
el referido interés bancario, no quede sólo en declaracion~s,' sino que se traduzca en una efe·ctiva 'baja en los, precios de los artículos de consumo, 
los que ti'enen una incidencia directa en el citado interés. No es posible, continúa el señor Senador, que una medida que tiene como fin principal favorecer al consumidor, se traduzca, únicamente, en una nueva g,a,nancia de} dueño del dinero o de su mandante. 

En relación con la política de "encaje bancario", el señor Senador 
manifiesta que, a su juicio, la política del Gobierno es equivocada, ya que aplicar una. restricción del circulante, en forma exagerada, significa 'un estrangulamiento de la producción nacional, la cual, como es sabido, 
no cuenta con capitales propios, sino que debe reeurrir al crédito .. E1 resultado es, indudablemente, una paralización o disminución de la producción, lo cual lleva aparejado, un aumento en los precios .. 

Por tales motivos, hace presente sus esperanzas de que, en la sesión del Sen.ado, el señor Ministro de Hacienda, junto con puntualizar la política económica del Gobierno, en este sentido, tome en cuenta sus observaciones. 
El H. Senador señor Frei, por su parte, manifestó que, a su juicio,. los Bancos están mal orient~dos, pues el dinero de que son depositarios, debe servir fundamentalmente la causa común del interés nacional j ya que el créd,ito' es la hase del desarrollo de la producción en gran parte y, no como ocurre, .quees un negocio des,tinado a. enrique·cer aún más a las 

instituciones bancarias mismas. Estima que una medida estricta, adoptada por una ley, en tal sentido, no es el ideáll, pero traduce la inquietud y el deseo del Ie,gislador, y por tanto de la opinión pública, en el sentido de proced~r rápidamente a la ,baja ef.ectiva del interés bancario. 
El señor Ministro del Trwb;:¡,jo, por su parte, abunda en las razones invocadas por el Ejecutivo en su oficio de observaciones y, manifiesta 

que, con todo a.grado \hará presente aI señor Ministro de Hacienda las, inquietudes y deseos de los HH. S~nadores. 
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Fínalmente, por cuatro votos en contra (los de los señores Quint&

ros, Corbalán, Frei y Gómez) se aprueba la observación. 

SextOJ ob<8ervacWn ' 

Esta observaciÓn propone suprimir el artíeulo 31, según el cual el 

personal del Congreso Nacional deberá hacer imposiciones sobre las asig

nacíones permanentes que perci'ba por acuerdo de las Comisiones de Po-

li~. • 

La 'Cámara de Diputados rechazó la observación e insistió en la dia;.. 

posición primitiva y, por acuerdo unánime, vuestras Comisiones Unidas 

06 recomiendan adoptar igual temperamento. 

SéptiJma, observaci6n 

El Ejecutivo propone, s'eguidamente, suprimir el artículo 32, que 

otorga pase libre a los carteros y mensajeros de Correos y Telégrafos en 

los vehículos de movilización colectiva, tanto particulares como fiscales. 

"La Cámara de Diputados roohazó la observáción, pero no tuvo quó

rum para insistir, de manera que el artículo ya está suprimido. 

A pesar de ello, vuestras Comisiones Unidas, por 6 votos contra 3, 

acordaron rechazar la observación. 

A continuación,. el Ejecutivo propone el reemplazo del artículo 34, 

según el cual no se descontarán de sus sueldos los días no tr~bajados por 

el magisterio en los meses de agosto, septiembre y octubre, por otro, en 

el que se establece e} mismo beneficio, pero se dispone que el personal 

compensará los 'días no trahajados en la forma y condiciones que esta-

bleZca el Reglamento. . 

\Esta observación fue aprobada por la Cámara, de manera que, para 

que haya ley sobre el particular, el Senado debe adoptar igu~l acuerdo, 

por lo que vuestras Comisiones Unidas os recomiendan su aproooción. 

, ·Finalmente, el Ejecutivo propone la súpresión del articulo 35, rela

cionado con los pensionadOS de la Caja Bancaria de Pensiones. 

Esta observación también fue aprobada por la Cámara de Diputados, 

, de manera que cualquiera que sea el acuerdo, del Senado, el artículo ya 

está suprimido. 
Vuestras ¡Comisiones, con el voto contrario del señor Quinteros, os 

recomiendan igual temperamento. 
Sala de las Comisiones Unidas, a 20 de octUlbre de 1961. 

(Fdos.): H. Zerpeda. __ L. F. Letelier.-J.. Gá1nez.-J? Frei.-R. 

WachJi.o>ltz .. -L. Qwintero8.-Federico Walker Letdier, Secretario. 

Instituto Geográfico Militar OIT. 2534 ' 
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